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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E JO  D E  M I N IS T R O S .

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda .

Inspección general del cuerpo de carabineros del r e in o .= E x -  
cclcntí.simo Sr.: E l  coronel primer gefe de Ja comandancia de 
Mal aga en 2 8  del pasado me trasmite el parle que le dirigió en 
2 4  del mismo el eapitaii de la primera compañía, situado en E s -  
tepona , del cual aparece que habiendo llegado á noticia del re 
ferido capitán que los defraudadores tenían proyectado perpetrar 
un alijo entre siete y ocho de la noche del 2 5  á la inmediación 
de la torre llamada del Padrón , dispuso que el teniente D. Do
mingo Pobeda saliese con dos caballos, aparentando practicar un 
reconocimiento en la parte opuesta hacia Arroyo Baquero, quien 
reuniendo algunos infantes debía retroceder por caminos excu
sados y caer sobre el punto amenazado.

• Desempeñó este oficial con tanta exactitud su cometido que, 
af pesar de las dificultades que tuvo que vencer marchando á 
campo través tres leguas á retaguardia , logró burlar los espías 
de los contrabandistas; y llegó con tal oportunidad ul sit io, que 
sorprendió á aquellos en el a l i jo ,  obligándoles á arrojar todo lo 
qi|e conducían, en cuyo acto se le unieron las patrullas inme
diatas, y  también el capitán que se encontraba á la parte de Po
niente en espectacion de lo que ocurriese. E l  resultado de estas 
operaciones ha sido el quedar en poder de la fuerza de carabi
neros 19 bultos de tabaco, únicos que se a l i jaron , y ademas 
dos caballos que el mencionado teniente cogió á los defrauda
dores en su fuga.

E l  referido capitán y primer gefe recomiendan la actividad 
del expresado teniente Pobeda y carabinero Benigno Hondero 
por su fidelidad y celo con que se ha conducido.

Lo manifiesto á V . E .  para su debido conocimiento. Dios 
guarde á V .  E .  muchos años. Madrid 8 de Enero de 1 8 4 6 . =  
Exemo. S i\ = L u is  Ai m ero .= E xcm o. Sr . Ministro de Hacienda.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reí no.=  
Excmo. S r . : E l  gefe de la comandancia de Sevilla en 5 0  de D i 
ciembre anterior me participa lo que sigue:

Excmo. S r . : E l  comandante accidental de la segunda com
pañía me da parle con fecha 2 8  del actual de habérselo dado 
el teniente D. José' Puyol C u ñ ,  gefe del punto de O su n a ,  de 
que con la fuerza de su mando aprehendió el 2 0  en las inme
diaciones de la Lentejuela dos ladrones, tres caballos, una es
copeta, un retaco y una canana , cuyos reos, caballerías y de
más efectos ha puesto á disposiciou del juez de primera instan
cia de aquel partido.

L o  que par ticipo á V. E .  para su debido conocimiento.
Y  lo elevo á V. E .  con el propio objeto. Dios guarde á V .  E .  

muchos años. Madrid 9 de Enero de 1 8 4 6 . = E x c m o .  Sr. =  Luis 
A rn ic ro .= E xcm o . Sr. Ministro de Hacienda.

. D IREC C IO N  G E N E R A L  D E L A  C A JA  NACIONAL
DE AMORTIZACION.

Se hallan corrientes y en disposición de entregarse al públi
co los nuevos documentos de la deuda del Estado que se han 
expedido en equivalencia de los presentados á renovar en los 
meses de Noviembre y Diciembre del año último : en su conse
cuencia pueden los interesados acudir á recogerlos desde el jue
ves 12  del actual de diez á dos del dia en esta forma :

Lunes y m artes ,  la deuda sin Ínteres.
Mie'rcoles y jueves , la consolidada á 4  y 5  por 100.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia  6  de Febrero de  1 8 4 6 .

Se abrió á las dos menos cuarto, y leída el acta de la anterior que
dó aprobada.

Se dio  cuenta  de los n o m b ra m ie n to s  de pres identes  y  secretarios de 
las secciones , y  de v ar ias  com isiones nom bradas  por las m ism as.

í>e a probaron sin discusión los dictám enes  de la co m is ió n  de casos 
de reelección que qu edaron a y e r  sobre la mesa.

Se dió p r im e ra  lectura á una enm ienda al art . 1 4  f irm ada por los 
Sres. G a rc ía ,  Y añ ez , Polo  , C u a d ra ,  V a lb u e n a  y  o tros, y  se m a n dó  que 
pasase á la co m isió n .

O R D E N  D E L  D I A .

Continúa la discusión del proyecto de ley electoral.

Se leyó el a r t .  8?
E l  Sr.  B A í L A M O N D E :  Señores ,  yo creo que los em pleados deben 

ser ad m it id os  como D iputad os por m uchas  m as razones  de l a s q u e  m a 
nifestó ay er  el ^r. M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n ,  y expuso el d igno  i n d i 
viduo  de la co m isió n  que usó de la palabra.  Se ha dicho  que los e m 
pleados son hom bres  de e x p e r i e n c i a ,  de co n ocim ie ntos  en  los nego
cios que solo se puede a d q u i r i r  por los negocios  m i s m o s ,  y  en efec
to es a s i ,  porque yo no he vis to  cosa m as tr is te  que un P a r l a m e n to  
com puesto  so lam en te  de h om b res  teóricos , propietarios  y  dem as c l a 
ses separadas en te ra m e n te  de la a d m in is t ra c ió n .  ¿ Q u é  h a br ía  de su
c e d e r ,  señores, en una a sam blea  com puesta  tan solo de h om b res  teó
ricos  por mas capacidad que t u v i e s e n ?  E l  resultado  seria el que se ha 
v is to  en todas las naciones en qu e  se han re u n id o  asam bleas  con este 
solo e lem ento .  N uestras  Cortes del año 1 2 ,  por m as qu e es taban c o m 
puestas de hom bres  i lu s tr e s ,  de grandes  ta lentos  y  p a tr io t is m o ,  ¿ p r o 
du je ron  otra cosa que e r r o r e s ,  que m uchos de ellos to davía  no se h an  
podido c o r r e g i r ?  A n te s  de la del año 12  ¿ n o  hem os v isto  la asam blea  
co n st i tu y en te  de F r a n c i a  que in c u r r i ó  ta m b ié n  en  desaciertos  g r a 
v ís im os  que a b r iero n  la puerta á todo el f u r o r  y  d e sen cad en a m ien to  
de la re v olu c ión  f r a n c e s a ?  Pu es  este es el in co nv e nie n te  de tra er  a q u i  
ú n ic a m e n te  hom b res  teór icos ,  para quie ues  la práct ica  de los negocios  
es desconocida.

E s  adem as prá c t ica  con stante  en los G o b ie rn o s  re p re s en ta t iv o s  que 
los M in is tros  h a y a n  de sa l i r  de las C á m a r a s ,  y  para  qu e  desem peuen 
bien  sus fun cio n es  es necesario  que les sea f a m i l i a r  la a d m i n i s t r a c i ó n  
del ra m o  de que lo h a y a n  de ser. .

H a y  m a s :  las  asam bleas  legis lativas  t ie n e n  dos m is ion es  i m p o r t a n 
tes : p r i m e r a ,  el c o n c u r r i r  á f o r m a r  las l e y e s :  s eg u n d a ,  el d e m ostra r  
lo acertado ó er ra d o  de la m archa  a d m i n i s t r a t i v a  del G o b ie r n o  por 
m ed io  de la d is cu s ió n ,  y  m a l  po d rian  ju zgar de esta si fuesen  c o m 
puestas solo de h o m b re s  teóricos. P o r  todas estas razones es i n d i s p e n 
sable el a d m i t i r  com o D ip u ta d o s  á los empleados. Pe ro  si esto y de 
acuerdo en cu a nto  á la p r im e ra  par te  del a r t i c u l o ,  esto es , en  cu an to  
á que los em ple ados puedan ser D i p u t a d o s ,  en cu a nto  á U segunda 
m e parece mas  dif íc i l  prestar  el a s e n t im ie n to  al  proyecto. E n  el a r t i 
cu lo  se e x c lu y e n  cinco clases de em pleados : los capitanes  g en e ra les ,  
los in ten d en tes  'de R e n ta s ,  los gefes po lít ico s, los fisci les  de las a u d ie n 
cias y  los co m a n dan tes  de los d e p a rta m e n tos  de m a r in a .

Respecto  á a lg u n o  de estos em pleados en c u en tro  a lg ú n  f u n d a m e n 
to para su e x c l u s i ó n :  el gefe p o l í t i c o ,  y  m u c h o  m as si se le ag re g an  
co m o  es de suponer las a t r ib u c io n es  del i n t e n d e n te ,  te ndrá  en  la  p r o 
v in c ia  la verdadera  representación  del G o b ie rn o ,  y  este represen tan te ,  
á q u ie n  en otras  naciones se le ha dado las m a y ores  co n sid era c ion es ,  
no podrá ser susti tu ido  d i g n a m e n te  si a band ona su p r o v iu c ia  para  
ejercer  el cargo  de D ip u ta d o  por persona que no tend rá  la au tor id ad  
n i  pres t ig io  necesarios .

E n  cu anto  á los ca p ita n e s  genera les  tengo duda ; pero e n c o n t r á n 
dose en tre  ellos las p r in c ip a les  n ota b i l idades  m i l i t a r e s ,  no veo una 
razón sati sfactoria  para  qu e  pu d ien d o  ser Senad ores  se les c i e r r e  la 
puerta  de este rec in to .

L o s  fiscales de las a u d i e n c i a s :  a q u i  se podrá  creer  que y o  soy i n 
teresado ; pero no habiend o  n in g ú n  fiscal en el Congreso podría  co n 
traer  una re sponsabil idad con m i s  com pañeros  si no hablase dos pa la 
bras  sobre  esto.

E l  m in is te r io  fiscal re c ib ió  su ú l t i m a  organizac ión  por un d ecre
to: esta o rganizac iou es in ter in a  , p r o v is io n a l ,  y  no puede ser otra co 
sa has ta  que por una ley  se resuelva. P o r  consecuencia  de esta o r g a n i 
z a c ió n ,  los fiscales son una especie de em pleados a m ovib le s , y com o ta 
les tienen mas lazos de a rm o n ía  con el G o b ie rn o ,  cualquiera  que él sea, 
qu e otros e m p le a d o s :  el fiscal por la índole de su m in is te r io  es el ó r 
gano  del poder e j e c u t i v o ,  el v in c u lo  del poder e jecut ivo  con los t r i 
b u n a le s ,  y  no puede l lev a r  tan ad e lan te  sus op iniones  que se co loque 
en  oposición directa con el G o b ie rn o .

A d e m a s ,  1 4  audiencias son las qu e  e x i s t e n ,  1 4  son los fiscales ; y  
si se separa el de la a udiencia  de M a d r id  que no está co m pren dido  en 
la exc lusión  quedan reducidos á 1 5 ,  y de estos apenas serán tres ó c u a 
tro los que reundn las cualidades necesarias para poder ser eleg idos ;  
y  por tan pequeño n ú m e ro  de in d iv id u o s  ¿se pondrá una ex c ep c ió n
en la ley ?  No lo creo en m an era  a lg u n a  acertado.

A d em a s  es bien extraño  que no se p e r m ita  e l  v e n ir  a qu i  á un  fis
cal  por que pueda hacer  fa lta  en  la a u d i e n c i a ,  y que pueda v e n i r  un 
e m b a jad o r  a band onando la P o te n c ia  adonde ha sido l lam ado  á t r a ta r  
cuestiones que ex ig en  un tacto y tino  ex q u is i to ,  del que no pueden es
tar poseídos aquellos  que in t e r i n a m e n t e  qu eden encargados de s u s t i 
t u ir le  : ¿ y  qué diremos de un coronel  de un r e g i m i e n t o , de un i n t e n 
dente m i l i t a r  á cu y o  cargo está á veces  la ad m in is t ra c ió n  de cinco ,  
seis ó siete prov in c ias  del re ino? Y  f in a lm en te ,  yo  podría c i ta r  a l g u 
nas de las categor ías que en la C o nst itución  es tán señaladas para  ser 
Senadores . E n t r e  ellas  están los obispos y  otros funcionarios  m u y  a l 
to s ,  á los cuales no se los e x c l u y e ,  sino que se los l lam a , y  v en d rá n  
en su d i a ,  y  por c ie r to  que los obispos no creo yo  que se puedan s u s
t i tu i r ,  cuando á los fiscales se les puede re em p la z ar  bastante mente  b ien ,  
pues t ienen sustitutos abogados nom b rado s  por el m isino G o b ie rn o .

Estos son los m ot ivos  pr in c ip ales  que m e obl igan  á negar  m i  v o 
to al p i r r a f o  que ex c lu y e  á los fiscales de las audiencias .

E l  Sr.  G A R R A  M O L I N O :  A l  oponerse el Sr.  B a h a m o n d e  al  p á r 
ra fo  segundo de este a r t ic u lo  no ha podido m enos de reconocer la nece
sidad de que a q u i  concurran  em p leado s  para  que con su práctica  en 
los negocios puedan c o n t r ib u ir  al  m e jo r  acierto  en las discusiones, aco n
sejando á otras personas , que si bien  in s tru id a s  en  los p r in c ip ios  
teóricos, no t ienen e l  tino qu e da la p ráct ica .

i

P e ro  dpspues de reconocida  esta b a s e ,  S. S. en c o n tró  que no ha 
habido dem asiado ac ierto  ni en el G o b ie rn o  de >. M. ni en el d ic t a m e n  
de la com isió n  al p r e s e n t i r  el proyecto  que e x c lu y e  á a lgunos e m 
pleados. Para esto en efecto  se e n c u en tran  razones espec ia les ,  y una de 
ellas es que cuando el G o b ie rn o  tiene co n st i tu id as  en t des cargos á d e 
te rm in ad as  personas ,  y descansa en su e x a c t i tu d ,  en so t e d i a d ,  en su 
suficiencia,  la perm an en cia  en sus Jes tiuos  es un serv ic io  de m a y o r  
im p o r ta n c ia  que el que resu ltar ía  de ser l lam ados a desem peñar td c a r 
go de Di potados.

Después de haber re co rr id o  las d i n a s  clases el Sr. B a h a m o n d e ,  se 
ha detenido con m as estu dio  en la clase de ¡os fiscales,  a legando para 
su no exc lusión la c i rcu n s tan c ia  de ser su o rg anizac ión  actu al  d e b i d i  
á un d e cre to ,  y  por tal tr ansitoria  y provis ional ; p j ro p rec is a m e n te  
por esta razó n mism a deben ser exc luidos  los fiscales, pues hoy  et m i»  
n is ter io  fiscal es un ra m o  in d e pen d ¡en te  de los tr ib un a les ,  t iene qu e  
representar  las tendencias , los pr in c ip ios  del G o b n n o  de VS. M.,  y no 
es fác i l  hacer t rasin is íb le  este m ism o  celo é in te l ig en c ia  en tav or de l  
G o b ie rn o  por medio  de las susti tu ciones.

H a hecho otra co m p a rac ió n  S. S. con los em b aja do res  que no debe 
h a c e r  m u cha  fuerza , pues cuando estos se ha l lan  desempeñando su 
m is ión  , c o d  dificu ltad se separar ¡n de su destino sin la ven ia  del G o 
b ierno  de S. M.,  co mo acontece  con los ca p itan e s  g e n e ra les ;  y t a m p o 
c o  puede co m p a ra rse  á los fisca les con los dem as m agistrados de las 
a ud iencias  que t ienen  sus sustitutos n a tu r a le s ,  pues al re g -n te  le sus
t i tu y e  el m agist rado mas a n t ig u o ,  y el que le s igue á este, y  asi suce
s iv a m e n te  hasta l leg a r  al mas moderno.

Nos ha hablado ta m b ié n  S. S. de los o b ispos ,  y c a b a l m e n te  es tos, 
que son de in s t i tu c ió n  d i v i n a ,  no pueden de ja r sus diócesis sino por 
el bien del E s ta d o ;  y  p rec isa m en te  por esa razón es por la qu e  las 
pueden a b a n d o n a r ,  y  se les ex ig e  las aban d on en .

P o r  todas estas co nsideraciones,  la co m isió n ,  soste niendo el p r o y e c 
to del G o b i e r n o ,  ha e l i m i n a d o  a ^sfas c in co  clases.

Se v o lv ió  á leer y fue aprobad o  por p í r r a f o s  el a r t .  8V
Se leyó y aprobó sin discu sión el art. 9?
Después  de pedir  los Sres. G a rc ía  G u e to s ,  López V á z quez  y  G a r 

c ía  (D .  F é l i x )  que se h ic ieran  alg un as  ac larac ion es  al a rt . 1 0 ,  quedó 
aprobado en los nuevos té rm in os  en que lo presentó  redactado  la c o 
m is ió n  , que es co m o  sigue :

A r t .  10. « L o s  fu n c io n ar io s  de prov in c ia  ó de otras d e m a rca c io n es  
p a r t i cu la r es  que ejerzan a utor id ad ,  ó m ando po lít ico  ó m i l i t a r ,  ó j u r i s 
d i c c i ó n  de cu a lqu ie ra  c l a s e ,  no po dran ser elegidos Di p u j a d o s  en los 
d is tr i tos  sometidos en  todo ó en parte  á su autor id ad  , m a n d o  ó ju r i s -  
d icc ion .

Si estos fun cio n ario s  de ja ren  sus em p leos  por renuncia^ d e st i tuc ió n  
ú otra causa , no podrán ser elegidos  D iputad os  en los m encio nados 
d istr i to s  hasta seis meses después de haber  cesado en  el e jerc ic io  de sus 
empleos.»*

Se a probaron  sin discusión los art ícu los  1 1 ,  1 2  y  15 .
Se presentó  una e n m ie n d a  al a r t ic u lo  14  f irmada por v arios  seño

res D iputados para  que se le a ñ ad a :  « T e n d r á  dere cho á ser in c lu id o  
en  las l istas  de electores cada uno de los 2 0 0  m a y o r es  co n t r i b u y e n te s  
del d i s t r i t o . »»

E l  Sr.  barón de B ! G U E Z A L , e n  su a p o y o ,  d i jo :  Y o  que he c o n 
t r ib u i d o  con m i  voto  á qu e  se res tr in ja  el n ú m e ro  de eleg ibles , 
q u ie ro  c o n tr ib u ir  á dar m a y o r  ensanche al n ú m e r o  de los electores, 
para  cu y o  objeto  he f i rm ad o  la en m ie n d a  de que se acaba de d a r  
c u en ta .

Y o  prefiero que sean electores los 2 0 0  m a y ores  c o n tr ib u y e n te s  á 
que lo sean los que paguen 4 0 0  reales de co n tr ib u c ió n  d i r e c t a ,  y  v o y  
á probar qu e  este m ed io  es m as lóg ico ,  m i s  sencil lo  y  menos e m b a 
razoso que el que propone la com isión .  Por esta razón propongo la e n 
m ien d a  que se esta d i s c u t i e n d o ,  persuadido de que el G ongre so  la 
to m a rá  en consideración .

Y o  qu iero  que haya gara n t ías  en los e le c to re s ,  porque estoy per
suadido de q u e d e  ellas  pende la buena elección de los D ip u ta d o s :  s in  
e m b a r g o ,  yo fu i  uno de los que sostuve que se necesi taba cierta  pro
piedad en los e legibles  porque no qu eria  que tam poco  recayesen los 
cargos de Diputados en personas que no tuviesen n in gu n a  g a ra n t ía ;  
pero creo  que las m ira s  de la ley sean que los D iputad os  te ng a n  
capacidad é independencia  , y esto no está v in cu la d o  solam ente  en U 
p ro p ie d a d :  asi que , ent iendo  que al e x ig i r  la ley la propiedad para  
los e l e g i b l e s ,  ha tenido por obje to  el fo m e n tar  una ten iencia g e n e 
r a l a  la propiedad, una tendencia contra  la desaplic ¡ci-on v a b  indo a ,  
una tendencia  á que se ext ienda cada dia mas la propiedad , y  á q u e  

ftodos se dediquen á a d q u ir i r  riquezas.
N o v e o ,  señores,  que haya la debida  proporción  en tre  los c o n t r i 

b u yen tes  de una población grande, y los de una pequeña ; y  para m i  
un vec in o  de M ad rid  que pague 40.1 rs. de c o n tr ib u c ió n  no eq u iv a le  
al que pague ig u a l  cuota en un p u e b lo ,  porque no s ignif ica  io m i 
m o 4 0 0  rs. en la corte que en una aldea. Todos sabemos que e l  qu o 
d is fru ta  en M adrid  una renta de 1 2 , 0 0 0  rs. , por e jem p lo  , apenas  tie
ne para  c u b r i r  las atenciones m as n ecesar ias ,  al piso  que el que en 
una  aldea t iene esta m ism a renta  podrá gozar  de co m o d id a d e s , -por
que en una aldea no tiene c iertas  necesidades que c u b r i r ,  al pa
so que en la corte  se le presentan á cada in s ta n te  ocasiones para co
nocer que si ha de goznr algo no le basta la renta . P o r  co n sig u ie n te  
en una aldea el que tiene una renta  ó paga una c o n tr ib u c ió n  ig u a l  
al que v i v e  en una cap i ta l  t iene mas co n sid erac ión ,  representa  m as, 
y  ofrece m a y ores  g aran t ías . Greo por lo m ism o  m u y  lógico qu e el n ú 
m ero  de e lecto res  no debe fijarse por los que paguen 40Q rs. de c o n 
t r ib u c i ó n ,  porque e s t o e s  m u y  despro porcionado á la re p re s en ta c ió n  
que re s p e c t iv a m e n te  tienen según el punto donde v i v e n ,  y  creo  mu
cho m as  lógico el que se designen los 2 0 0  m a y o r es  c o n t r ib u y e n te s  de 
cada d is t r i to .

Me resta  que proba r  q u e esta base ,  que parece te ner  la comisión 
c ierta  resis tencia á a d o p ta r ,  no difiere m ucho  de su proyecto  , puesto 
que d ice la l e y  que en aquellos  d istr i tos  en que el n ú m e r o  de. e le c to 
res no l legue á  1 5 0  se c o m p le te n  con los m a y o r e s  co n tr ibu y en te s  d e  
c o n tr ib u c io n e s  directas. Y o  po ngo 2 0 0 :  luego m i  base es mas la ta ,  m u »  
cho  m as árap lia  y  hasta mas  justa  si se q u i e r e ,  p o rqu e  establece u n a  
re g la  fi ja é i n v a r i a b l e ,  a l  paso qu e  la co m is ió n  establece una especie 
de inconsecuencia  , puesto que en  unos d is t r i to s  pueden v ota r  solo los 
que p a g u e n  4 0 0  r s . ,  y  en o tfos  son electores los que c o n t r i b u y e n  con



una cuota m enor;  es decir, que la m ism a cantidad significa m as  en un 
p un !o  que en otro.

Quisiera  pues que la comisión adoptase  el p r inc ip io  propuesto en 
la enmienda , y que el Congreso la tomase en consideración para que 
d r s p i K s  v i n i e s e  aquí  á d iscu sión ,  y  se d i luc idase  con detenimiento ,  
exponiendo cada uno su opin ión para  deliberar con acierto , y  para  
«'{.segurar las garantías  de los electores , que  son las verd aderas  g a r a n 
tios de la elección de ios Diputados.  Creo por lo m ism o  que  el Con 
greso lom ará en consideración la enmienda.

El br. M A R T I N E Z  A L M A G R O :  L a  razón que ha tenido la co
misión  para adoptar  La cuota fija en los D iputados  y  electores ha sido 
el querer  ba i lar  un signo de capacidad en unos y  en o tro s ,  y  la i m 
posib il idad  de encontrar signos in d iv id ua le s  le ha hecho optar  por uno 
grneral.  Esta  es la razón por que la comis iou ha fijado una cantidad  
determinada  en los electores y  elegibles.

El s is tema que propone el Sr. barón  de B ig í ieza l  no puede  ser uu 
s igno igual  de capacidad y  de in te l igen c ia ;  porque este s igno debe ser 
ge n e ra l ,  y  desde el momento en que se establecen d iferencias  entre 
d is t in tos  puntos, como se establecerían adoptando la enm ienda,  el s ig 
no ya  no es ni puede ser el mas conveniente.

En el si stema de los m ay ores  contr ib uyentes  entra desde luego  la 
cuestión de n úm eros ,  porque ¿ cu á n to s  ban de ser estos m ayores  con
tr ib u y en te s ?  Cada uno en esta parte tendrá su opin ión p a r t i c u l a r ,  y  
habrá quien juzgue que la elección debe ser u n iv e r s a l ,  porque el vo
to de muchos significa mas  que el de uno,  y  el voto  de todos es prefe
r ib le  a l  de los contr ibuyentes.

Ha dicho el Sr.  barón de Bigíieza l que s ignif icando m as  una cuota 
ig u a l  en una población corta que en una c a p i t a l ,  resu l tar ía  una  in 
justicia  si á los vecinos de una aldea no se les considerase  con m as  
representación. Y o  sigo la opinión c o n tr a r i a , porque  creo que h a y  
m a s  in tel igencia ,  m as  capacidad é independencia  en los habitantes  
de las c ap ita le s ,  a un qu e  paguen menos contr ib ución,  que en los de los 
pueblo s  pequeños,  y la razón es bien sencilla . E n  los pueblos  están 
sometidos los vecinos  á una influencia loca l ;  pero en las capita le s  no 
pueden estar sujetos mas  que á la influencia  de un part ido político. 
U n a  población grande supone m as  i lu s tra c ión ,  porque el t r a t o ,  el 
roce con personas instruidas  y  otros m il  medios de aprender son m o 
tivos para a d q u ir ir  conocimientos,  y  por consiguiente  la indepen
dencia debe ser m ay or  probablemente.

Ha dicho el Sr. barón , y  yo convengo con S. S. , que  es necesario 
a m p l ia r  mas  bien que restr ingir  el derecho electoral : por lo m ism o  
lie extrañado mucho que un D iputado  que representa aqui  las ideas 
progres is tas  baya  firmado una enmienda para que se aum en tase  la 
renta  que habían  de tener los españoles para poder ser elegidos  D ip u 
tados. Me chocó mucho esta e n m ie u d a ,  porque con ella  se quería  for
m a r  una C á m a ra  mas aristocrática  que la de Inglaterra  y  F r a n c i a :  sí, 
señores , porque habiendo una desproporción tan g ran de  entre la r i 
queza y  población de estas naciones y  la de E s p a ñ a ,  no s-* exigen en 
F ra n c ia  mas que 2000  rs. de contr ibución para poder ser elegidos  Di
puta d o s :  en Inglaterra  sabe el Sr. Orense que no se necesitan m a s q u e  
¿>0,000 rs. de renta para poder sentarse en las C á m a r a s ,  en esa In g l a 
terra ,  donde se pagan 6000  millones  de contribuciones, cuando en E s 
paña no pagam os mas que mil  y  tantos. Mas sucede en Inglaterra :  
basta que un D iputado  jure que tiene la renta para que se le adm ita .  
P o r  eso he dicho que se quería  establecer aq u i  una C á m a ra  m as  aris- 
tocrátícia  que en F ranc ia  é Inglaterra .

Otro inconveniente tiene la ^designación de los m ayores  con tr ib u
yen tes  para que f i r m e n  el cuerpo electora l :  de a q u i  resultaría  una 
g ran  d esproporc ión ,  y  habria  elector que no pagase mas que ocho m a 
raved ís  de contribución. No se c rea ,  señores, que e xagero :  en A n -  
teqnera un m a y o r  contribuyente  ha pagado ocho m aravedís .  Y o  
creo que esto no es bastante g a r a n t í a ,  y creo también que resul tar ía  
un.» in justicia  adoptando  la base de la enm ienda,  porque en V alencia  
V. g. ha sido necesario pagar  cien reales, y e n  G ran a d a  y  Mcálaga han 
bastado  cuatro  ó seis para ser m a y o r  contribuyente.

C iertam ente  que el s is tema de mayores  contr ibuyentes  ha sido 
adoptado en otros p a í se s ;  pero se conocieron sus defectos é in conve
nientes , y  fue desechado en Francia  por el partido liberal de la C á m a 
ra. He dicho esto pera  probar  las ventajas  que tiene el s istema de cuo
ta f ij a ,  porque asegura mas  la independencia y capacidad  de los elec
tores. En  vista de estas razones yo espero que el Congreso no tomará 
en consideración la enmienda presentada.

Después  de unas  ligeras rectificaciones de los Sres. barón de Bigiie- 
ra l  y  Martínez A l m a g r o ,  se pregunta  si se toma en consideración la 
enmienda.

A  peticiorf del suficiente núm ero  de Sres. D ip u t a d o s ,  se acordó 
que  la votación fuese nom n a l ,  y  verificada esta resultó no tom arse  
en consideración por 59 votos contra 15 en la form a siguiente  :

Señores  que dijeron no:
N ocedal ,  V a h e y ,  Rodenas , P ida l ,  Ortega ,  Sairó,  R u b a lca v a ,  López 

V ázquez ,  Oviedo, Benavides ,  Carram o lino ,  A lvarez  (D . F .) ,  Martínez 
A lm a g r o ,  R ios  Rosas , Alca lá  G a l ian o ,  Muñoz Maldonado,  Salva ,  O l i 
va n ,  V i l la  verde, Ponzoa,  G uerrero,  G arc ía ,  A d an e ro  , G rad o h ,  Coira ,  
Sánchez Fano,  Hernández A i iz a ,  Pratosi,  V iñas ,  B aham on d e,  B arda ji ,  
R a m íre z ,  La  M oneda,  Donoso Cortés,  Llórente (D. A le jan dro) ,  Mein- 
b r a d o ,  M ota ,  V i l e h e s ,  C arra sco ,  Puche y  B a u t i s t a ,  R od rigu ez  de la 
V ega ,  G isper t ,  M oyano,  Pardo  Montenegro , Touves ,  Ulloa H incnte l ,  
López  Ballesteros, Diaz Cid ,  González R o m e r o ,  Suarez de Puga , T u 
tor, A n to ine  y Z a y a s ,  U r ib e ,  In g u a n z o ,  A lv a r o  (D. A n ic e to ) ,  E sc u 
dero,  Cortnzar , R e y  y  Sr. V icepresidente  Churruca.

Tota l  59.

Señores que dijeron sr:
V al  b u en a ,  Castro (D.  J o a q u í n ) ,  P o lo ,  M a r c ó ,  Yañez (D . L u c a s ) ,  

G isbert ,  barón de Bigíiezal,  Cabrero,  C ua d ra ,  F io ! ,  m arques  de Mon- 
tecastro, V ere terra ,  L ato ja ,  V idaond o  y  m arqu es  de V i l l a ga rc ia .

Tota l  15.

E l  Sr. O R E N S E :  Señores ,  al ver la fr ia ldad  que h a y  en este re
cin to  no puedo menos de c om parar  al Congreso con aquel célebre E m 
perador  que en un monasterio  de E xtrem a d u ra  asistió á sus propios  
fu n e ra le s :  no parece sino que  nosotros estamos asistiendo á los nues
tros , tal es la f r ia ldad  que yo veo en el Congreso.  Y o  deseo,  señores, 
que m u y  pronto nos sea la tierra l ig e ra ,  porque deseo que vengan  
otras  Cortes que enmienden lo que nosotros liemos hecho,  que a l iv ie n  
al pais y le den leyes mas  liberales . Sin em b argo  debo decir que la 
ley  menos mala que se ha presentado por este M in is terio  al Congreso 
ha s ido la ley e lectoral a c tu a l ,  y en la que va el pueblo  ganando ah  
g o ;  en p r im e r  Jugar porque la antigua  era mala , estaba d esv ir tuada ,  
estaba perfectarum te  com parada  (com paración  que el año pasado se 
hizo a q u i ;  con una cortesana que se había prestado á todos los par t i 
dos y á todos los había s e rv id o ;  estaba tan desacreditada en el país  
que era menester dar  otra ; y  yo hubiera  querido que el Sr. M in is tro  
de la Gobernación la hubiese presentado cuanto antes para que el pais  
tuviera una buena ley e lectoral,  para que con ella progresásemos.  En  
la Constitución retrogradamos,  porque la de 1845 es menos liberal que 
la de 1857 ,  y esta menos que la del 1*2. En las leyes a d m in i s t r a t iv a s  
t a m b i tn  hemos ret ro grad a d o , porque ya  dije un día que habíam os  co
p iado  el sistema francés,  malo bajo todos conceptos para el l ibera l is 
mo. También hemos retrogradado en el s istema t r ib u t a r io ,  porque 
liemos dej ido el m ism o sistema malo  de contribuciones sin m as  que 
a um en tar  las cuotas.  A q u i  es donde liemos hecho a lgún progresillo ;  
he dicho progreso, porque progreso es presentar una ley que se preste 
menos á la in m ora l id ad  , en Ja que el elector y  el elegido están m as  
frente  á frente ,  y donde no habrá tan fácilmente lugar  para esa cáfi
la de amaños y  corrupciones que destruyen la verdad de las eleccio
nes . No por eso creo ,  como a lgun os,  que aq u i  no meterá la mano el 
G o b ie r n o :  si la meterá y m u c h o ;  pero á lo menos tendrá m as  difi
c u l ta d e s ,  y todo lo que sea presentar al Gobierno un grado m ayor de 
d i f i c u l ta d e s , es un bien para el pais. A l  menos por esta ley tendrá 
que  organ izar  519 corrupciones ,  en lu gar  de que ahora  con organizar  
4 9  estaba despachado.

E l  art.  1 1 ,  señores, dice las c ircunstancia s que ha de reunir  la 
e lecc ión,  y  y o  creo que deben ser todos electores : estoy por el su fra 
g io  un ive rsa l ,  el mas  la to ,  no adm ito  en esto restricción. E l  Congreso 
recordará el célebre dicho de un Diputado  que perteneció á la leg is la
tura  de 1836- a ludiendo al dicho de L  Reina  de buecia: «S i votos ¿ p a r a  
qué le ja s?  Si *ejas  ¿para  qué votos?» Y o  sé que esta teoría no se a d m i

tirá aqui , y  mucho menos m i o p in ió n ,  que seria porque no hubiera 
ni votos ni re j a s ;  pero cuando á todo se presentan in convenientes , es
toy m as  porque la elección fuera  g en tra l  respecto de los electores, 
porque los electores no se pueden equivocar .  Pero para que haya esas 
rejas  ó esos votos ,  es preciso q u ita r  ó los votos ó las rejas,  y  y o  pre
tendo q u ita r la s  en los electores: por eso digo que quiero que el su frag io  
sea general  ; es d e c ir ,  que tenga derecho a votar todo español que ten
ga casa abierta .  Se dice que los pobres serán influidos por los ricos; 
pero la consecuencia de esa teoría seria exclu ir  á los r i c o s ,  lo cual se
r ia  mas racional.  E n  Atenas  se condenaba  al ostracismo á las personas 
ricas é influyentes ; y puesto que se supone que en los d is tr itos  h a 
brá quien  tenga esa, perniciosa influencia , lo lógico seria desterrar á 
esos que pueden hacer mal. He dicho esto solo para que se vea adú n 
de nos puede llevar esa teoría ; pero yo  creo que ¿i la vuelta de pocos 
años ,  el vecino m as  pobre de España  tendría  á g lor ia  que su voto i n 
dependiente contribuyese á traer a q u i  un Diputado .

A y er  se trató aqu i  la cuestión de los funcionario s  públicos . Y o  creo 
que es cuestión m u y  delicada;  m as  sin embargo  voy á entrar  en ella  
con franqueza como lo hago s ie m p re ,  y  advierto que no trato de ofen
der á n a d ie ,  porque considero las cosasen  general . Y o  veoen los fun
cionarios públicos m as  ganas  de venir  aqui que en las dem ás  clases: 
y o  lo extraño, porque si lo que desean es ad q u ir ir  gloria  y  reputación, 
en sus destinos pueden a d q u i r i r  una cosa y  otra. Y o ya concibo que 
un c iudadano  aislado y oscuro que desea a d q u i r i r  g lo ria  trate de v e 
n ir  aqu i ,  porque no tiene otro modo de a d q u ir ir la ;  pero los que están 
en em pleos  públicos  para nada lo necesitan. Un in ten den te ,  por e je m 
plo , ¿para  qué necesita v e n ir  a q u i?  ¿Tiene  mas que  a rreg lar  la H a 
cienda en su provincia  , p rocuran do  no plagarla  con esos comis iona
dos He apremios,  que son el cólera morbus de este año?  L o  m ism o  d igo  
de los subsecretarios y d em as  empleados ,  que s irv ien do  biea  á sus 
conciudadanos despachándoles sus  asuntos,  a justándose  á las buenas  
ideas liberales, pueden a d q u i r i r  suficiente g lo ria .  E l  que tiene un tea
tro en donde lucir  su hab i l id a d ,  ¿para  que necesita otro?

A d e m a s ,  el fin de todas las carreras  vienen á ser los M in is tro s ;  y  
cuando esos empleados  en v ir tu d  de sus servicios  lleguen á ser M in is 
tros,  entonces lo hallo m u y  n atura l  que sean D iputado s ;  pero la ocu
pación natura l  de estos bancos h a d e  ser por p rop ie ta r io s ,  por f a b r i 
cantes ,  por comerciantes. No digo y o ,  porque no hay  regla sin excep
ción , que un empleado emin ente  no venga á sentarse en estos bancos; 
pero á ese nunca se le cerrará la puerta ; lo p r im e r o ,  y con esto con
testo al Sr. C a longe ,  porque no por ser func ion ar io  público ha de ser 
pobre ,  podrá tener la renta e x ig id a  y  venir  «i ser D iputado ;  y  lo se
g u n d o ,  porque cuando las cosas esten ordenadas como debe.n, asi como 
el que tenga 30 ó 40 ,000 t s . de renta pagará  una contr ibución p ro 
porc ionada ,  también la pagará el que tenga un suelda de 30  ó 40 ,000 
rea le s ,  y por la contribución  a d q u i r ir á  el derecho de ser D iputado .

Dijo ayer  el Sr. M inis tro  de la Gobernación que aqui  se necesita
ba una colección de hombres políticos y  acostum brados  á los negocios. 
Eso  es c ie rto ;  pero esa colección de hombres debe buscarse * n  otras  
clases.

H a y  dos modelos que seguir  en esta parte ,  el de F ran c ia  y  el de 
In g la te rra :  en F ranc ia  se ejerce por  los empleados  ese influjo que se 
quie re  darles a q u i :  ¿y  cuál es el resu l tad o?  Que el pai s  está  tr inando  
contra la adm in istrac ión  , al paso que en Inglaterra  , donde la influen
cia se ejerce por otra clase de personas , se están haciendo todos los dias  
útiles  r e f o r m a s ;  y aquel p a i s ,  q u e  se hallaba o p r im id o ,  va sal iendo 
de la opresión y mejorando considerablemente. A s i  p u e s ,  de elegir  
entre los dos s i s tem as ,  estoy por el s istema inglés .

Dijo m u y  bien el Sr. F ernandez Negrete que la Constitución que 
se ha recibido en España con mas entusia sm o es la del 12. Y o  ni por 
esa Const itución ni por otra he sido n ad a :  al contrario ,  me fa s t id ia 
ron por sostenerla , y no tengo mas que recuerdos de pérdidas y  de 
d isgu sto s ;  pero es una verdad que fue recibida eon en tu s ia sm o ,  ya  por 
ser la p r im e r a ,  ya por ser m as lóg ica ,  ya  porque publicada en 1820 
se s iguieron  in m ediatam en te  a lgun as  de esas medidas  beneficiosas al 
p u e b lo ,  y  este entendió ,  y  con razón,  que  al a dopta r  Ja libertad polí 
tica, adoptaba también  la libertad económica y  todas Jas libertades.

L os  s is temas polí t icos,  señares , no son f in e s ,  son m e d i o s ;  y  si un 
sistema s irve  para mantener al pueblo  en la m ise r ia ,  se debe echar 
a b a jo ,  porque  si las naciones quieren  la l ibertad po l i t i c » ,  es para lle
gar  á la prosper idad  m a te r ia l ,  no para tener el s u s to  de juntarse  á de
l iberar  en las plazas publicas como en las repúblicas  antiguas .  Y  si d u 
dáis  de si est» descontento el pueblo con vuestro  s is te m a ,  como yo  os 
anuncio  diciéndoos que estáis solos en la nación , no tenéis mas que 
hacer una prueba. Haced que de Madrid  y  de todas las grandes  po
blaciones se marchen las guarniciones ,  y  queden solos los ciudadanos ,  
y  rereis  lo que sucede. ¿Se  a trevería  el G ob ierno  á hacer esa prueba?

E l  Sr. Vicepresidente C H U R R U C A  : Sr.  Orense , estam os t ratan
do solo de los que  han de ser electores.

E l  Sr. O R E N S E  : Pues d igo que a un qu e  quedaran solo los electo
res , y  adem as de la tropa se llevase  el Gobierno toda la genteá  quien 
priva  del derecho electoral , habria  una manifestación  tan com pleta  
de la opinión pública , que el G obierno se convencería  de que m a r 
cha por una senda de perdición.

Pero al Sr.  Martínez A lm a g ro  que nos lia venid o con los presupues
tos de F ra n c ia  para probar la cuota ó censo e lectora l ,  ¿no le ha ocur
rido que aqtii se quieren e x ig ir  400 rs. cuando allí  se exigen 8 0 0 ,  y  
que si a llí  se piden 8 0 0 ,  aqui debieran pedirse 150 cuando m a s ?  Eso 
m ism o  prueba que 400 rs. es una cuota terrible , que dará  según se ha 
dicho 80,000  electores,  que no es numero suficiente para e legir  un 
Congreso. En dos partes solas de L o n d re s ,  en lo que se ll am a la c iu 
dad  antigua  y W e s tm in s te r ,  hay mas de 42 ,000  electores, porque  all i  
vota todo ciudadano que paga de casa 10 libras esterlinas;  es decir, to
do el que tiene casa , porque no se concibe cómo en un pais tan caro 
se pueda v iv i r  en una casa que cueste menos de 10 libras  ó 1000 r e a 
les a l año.

Con ven go ,  señores, en que la ley anterior  era m a l a ,  y  yo  recuer
do que cuando se discutió apoyé  la elección por distritos. Por  consi
guiente  no me venga  el Sr. Min is tro de la Gobernación sacando tex
tos , como acostu m b ra ,  de lo que hayan dicho este ó el otro p rogre 
s i s ta :  yo sostengo los grandes  principios de un p a r t id o ;  pero no pue
do sostener lo que hayan  dicho toJos  sus in dividuos .  Uno de los g r a n 
des princip ios del partido progresista era la abolición del d i e z m o ,  y  
el d iezmo se a b o l ió ;  si después el partido progresista no adoptó todas 
las medidas  que yo  deseo,  estaba en sus s en t im ien to s ,  en sus  ten
dencias. Pero sin duda  e lig ió  m al  sistema en Ja ley e lectora l ,  y  esta 
ley, tal como la ha presentado el Gobierno,  qu itánd ola  el a rt icu lo  M ,  
que la va á an u lar  com pletam ente,  y  sust ituyéndole  con otro que d i 
jera que todo vecino tiene voto para n om b ra r  D ip u ta d o s ,  seria una 
ley m u y  decente y m u y  liberal. (¿U sas.') D igo  m u y  decente en el 
buen sentido de la p a lab ra :  seria en f in ,  señores,  una ley bien re
cibida por la m a y o r í a ,  y tal vez por la u n an im id ad  del partido pro
gresista. Pero dejándole  de la manera en que está el articu lo  14, 
anula  toda la l e y ,  la restr inge de modo que teniendo el G obierno  
tantos agentes en todas partes,  la autoridad  central  podrá corrom per  
la elección, y no habrem os adelantado n ad a ,  pues se verán o rg a n iz a 
das las in trigas  electorales  en 319 distr itos en vez de los 49 en que 
están ahora.

Habiendo convenido la minoría  en no hacer  la oposición á este  
proyecto de l e y ,  he sentido mucho tener que hacerla á este art icu lo :  
asi lo manifesté  en la m inoría ,  y los señores que la componen fueron  
tan generosos que  d ijeron que podía libremente exponer  mis  ideas. 
A l  m ism o  tiempo que doy las gracia s  á los señores de la m in o r ía  por 
esta generosidad,  les tr ibuto  el elogio que merecen por haber  a c re d i 
tado con su conducta que lo que les separa del G ob ierno  son cuest io 
nes v e rd aderas ,  y  que a l l í  donde el Gobierno tiene razón,  la  m in o r ía  
se la da,  y  yo  se la d aré  también.

E l  Sr. M O Y A N O :  Señores ,  dos consideraciones hacen en mi con
cepto necesaria y  urgente la reforma de la ley electoral. E s  la p r im e 
ra la de que exig iéndose en la Constitución del Estado la c ircun stan 
cia de que tengan renta los que hayan de ser D ip u ta d o s ,  y  no ha l lán
dose esta c ircunstancia  marcada en la ley electoral , era preciso escri
bir  una donde se estableciese. La  segunda consideración es que no se 
puede d u d ar  que en la Const itución de 1857 d om in aba  m as  el e sp í
r itu  democrático que  en la Constitución de 1 8 4 5 ,  y  esta c i r c u n s ta n 
cia esencia li s im a da una g ran de  influencia  á la ley e lectora l ,  que

viene  á ser su complemento. H e a q u i  por qué yo creo necesaria y  u r
g en t í s im a  la nueva ley en cuya  discusión  nos ocupamos.

N o  diré  de n in g ú n  m odo ,  y  sobre esto l lam o la atención del Con
greso ,  no diré  lo que? ban dicho a lg u n o s  d e ’ los señores que me han 
precedido en el uso de la pa lab ra ;  no diré  que el resultado de la ley 
electoral  de 1857 es una s u p e rch e r ía ,  una m en t i r a ,  y  que el desorden 
no puede con tíuüar .  Esto  lo ha d icho un m agis trad o  , y  esto no puede 
menos  de causar  un sentim iento  de in d ign ac ión  en todus los hombres 
que conocen la im portanc ia  de las leyes ,  y  la im portanc ia  que  se de
be dar  á los que venim os  á establecerlas.

E n  buen hora que se hable  de la necesidad de re form a r  las leyes ;  
pero esto debe hacerse con el respeto necesario para que los pueblo s  á 
su vez, tom ando e jemplo de nosotros, no desprecien esas leyes. Señores,  
si se dice que la ley electoral  de 1837 es una superchería  , una m en 
tira , ¿ q u é  se deberá decir  de las leyes que se ban hecho desde aque
lla época? ¿Qué se deberá decir  de la Const itución v ig e n te ,  hecha por 
D iputado s  que han venido á consecuencia de aquella  ley?  Véase hasta 
dónde puede conducirnos la exageración  cuand o  no se ca lcula  ei efec
to de las palabras  que a q u i  se pronuncian.

H e creído,  señores , necesario hacer esta s a lvedad  antes de entrar  
en la cuestión p r in c ipa l  , pues para  m i  dos Constituciones  d ist in tas  
requ ieren  in dispensablemente  dos leyes electorales tam bién  diferentes.

V in iend o  ahora a l art icu lo  que nos ocu p a ,  por él no se conceder e l  
derecho electoral á todos los in d iv id u os  del p a i s ,  s ino que se concede 
á una parte  de los mismos. Con este m otivo  dos Sres. D iputado s ,  que 
a m b o s  se encuentran  en el s a ló n ,  con la mejor  buena f e ,  y en m i  
opin ión  con el mejor  deseo,  han querido reprod uc ir  en el Congreso  
Ja lucha tan a n t ig u a  como el m u n d o ,  de quién se traga á q u ié n ,  si 
el in d iv id u o  á la sociedad,  ó la sociedad al i n d iv id u o :  de la p r im e r a  
opin ión fu e el Sr.  O rense ,  y  de la segunda el Sr.  Negrete .  Pero pre
ciso es que estos dos señores se persuadan  de que la época de estas opi
niones absolutas  ha pasado ,  que concluyó con las  sociedades a nt iguas  
de Grecia y  otros p u e b lo s ,  y que el derecho d iv in o  de los R e y e s q u e —, 
dó enterrado ú l t im a m en te  en los cam pos  de V e rg i r a .

Nosotros,  señores, los que sostenemos esos Gobiernos  de eq u i l ib r io  
querem os que los gobernados vengan  á tom ar parte  en la dirección de 
los negocios públicos:  nosotros no querem os  que un hombre  so lo ,  sin 
in tervención de nadie ,  maneje el limón del Estado,  ni tampoco quere
mos que todos lo gobiernen todo :  querem os ún icam ente  que vengan 
á desempeñar el cargo de representar  á sus  conciudadanos  cierto n ú 
m ero de in d iv id uos ,  los que tengan a pt i tu d  y garant ías  para una m i
sión tan honrosa. Pero el Sr.  Orense quiere el su frag io  universal,  y  
esto es im posib le ,  abso lutam ente  im posib le ,  porque entonces el in d i
viduo no podría  menos de tragarse á la sociedad. Con este m o t iv o ,  a i  
ocuparse de esta cuestión el Sr. Negrete, ha d ir ig id o ,  á los que como y o  
im p u g n a n  el su frag io  universal , una especie de a rg u m e n to  d ic iendo- 
nos que nosotros, después  de a d u la r  al p ueb lo ,  después de decantarle  
sus derechos, y despties de haberle  presentado un gran  festín ,  le h a b ía 
mos a rro jado ignominiosa  mente de é l , y  ni aun s iquiera  las m i g j j a s  
del m ism o  festin le habíam os d id o :  por m in e r a  que nuestra conducta  
con el pueblo  había sido un com pleto  sarcasmo. Y o  creo, señores,  que  
este modo de hablar  al pueblo, adem as  de carecer de razón ,  y de fu n 
darse  en un e r r o r ,  puede crear perjuic ios de g rav e  trascendencia para  
la sociedad g e n e r a l ,  á parte  de no ser posible que  ciertos dererhos se 
h agan  exteusibles á todos sus  in div iduos .  ¿ E s  á los derechos políticos 
á los que el pueblo debe a sp i r a r ?  ¿ E s  á esta clase de derechos á los q u e  
el pueblo se refiere ,  ni por los que  el pueblo c lam a  ? Cier lamente que  
n o :  ni estos derechos  los quiere  el pueblo ,  ni estos derechos los d e 
sea , n i  estos derechos le convienen.  ¿ Q u é  le im porta  pues al pueb lo?  
¿Qué es á lo que el pueblo  a sp i r a ?  ¿ E s  por  ventura á que  se le conce
da el dercho de votar á este ó á aquel  D i p u t a d o ’'* Bien  seguro  es que  
n o , señores. Lo  que el pueblo  quiere  es t r a b a jo , que  se le per mita  tra
b a ja r ,  saber que tiene una seguridad  absoluta  de que no le fa l lará  es
te medio  de g an a r  la subsis tencia de su fa m i l ia .  El pueblo  pues no • 
pide otra cosa , y  esto es lo que debemos proporc ion ar le ,  y esto preci
samente  es lo q u e l e b a n  negado los Gobiernos  absolutos.  Y  s in o ,  ¿qué^ 
quieren decir  esas corporaciones  g r e m ia le s ,  para las que no bastaba 
en la época que ex is t ían  que un hom bre  hiciese bi^n n in gú n  art icu lor .  
de in d u str ia  si antes  no estaba  a íi liado entre  sus  L i j o s ,  si antes  n a  
pertenecía al  n úm ero  de sus  in d iv id u o s ?

¿ Y  qué han hecho los l ib era les?  Q u ita r  todas esas trabas y  dejar  á 
todo el m un do la libertad de poder ejercer su industr ia .  ¿ Q u é  hacían 
los absolutis tas  hasta con el derecho de propiedad ? Pues qué, ¿ n o  ha 
habido un t iempo en que han llevado á la horca al que quería  h a cer  
de una tierra blanca una v iñ a ?  Pues  los liberales  han hecho que  cada 
uno pueda d isponer  como quiera  de lo que sea suyo .

N os  ha dicho el Sr. Orense que si tantos requis i tos  se e x igen  en 
los e le ctore s ,  para qué son tantas ca l idades  en los e le g ib le s ,  y  S. S. 
nos referia el célebre dicho de Crist ina  de Suecia , que habiendo id o  
á v is i tar  unas monjas ,  decia á la superiora :  »¿ s i votos, para  qué rejas, 
si rejas,  para qué ro to s? »  Si yo  hubiera  estado en el caso de la abadesa  
le hubiera  dicho á la Reina  que eran necesar ios, no solo v o to s ,  s ino 
tam bién re ja s ,  h ie r ro s ,  chuzos y  muros  para que las v írgenes  consa
gra d a s  á la cast idad  pudie ran conseivarla .  ( J í i s a s . )

Pu d iera  acaso introducirse  a lguna  alteración en cuanto á la cuota 
que se señala ; pero como la Const itución que boy  r ige  res tr inge  el 
principio  del su frag io  u n iv e r s a l ,  es mejor in clinarse  por el a u m en to  
de la cuota que por la reb a ja ,  si hemos  de tener la representación g e -  
nuina de la vo luntad  del pais.

E l  br. V I D A O N D O :  señ ores ,  la cuest ión  que se ag i ta  en el C o n 
greso es en mi concepto de la m ay o r  im portan c ia  ; en ella se v e n t i la n  
intereses  de gran  monta ;  de ella debe nacer el m a y o r  a f ianzam iento  
de las inst ituciones y  la prueba m as  convincente  de la verdad  del 
Gobierno  represen tat ivo :  yo  y  muchos m il lones  de españoles que pro
fesan m i  opin ión polít ica nos jactamos de creerlo  a s i ;  nosotros no 
desconocemos el espír itu  d é l a  ley,  no ign oram os  tam poco la época 
que desgraciadam ente  a tr a v e sa m o s ,  sabem os lo que la sociedad e sp a 
ñola puede y  debe e sperar  del Gobierno en el año 46 del s ig lo  X I X ;  
pero lo que querem os  es leyes que se ejecuten , que  no se falseen n i  
por los gobernantes  ni por  los gobernados ; pues m ien tra s  no llegue- ' 
mos á este e stado ,  el capr icho  ó la vo luntad  del m as  fu e r te ,  ó la s a 
gacidad  del mas  astuto ,  será la ley que nos gobierne.

A doptad o  ya  en la ley el método de elección por d istr i tos ,  debo 
decir  mi opinión sobre el p a r t ic u l a r :  yo creo que la elección por d i s 
tritos es la m as  á p r o p ó s i to ;  pero es preciso que se des ignen por la  
ley de una manera clara  y  terminante  las cua l idades  de los electores: 
en este punto e se n c ia l is i in o , la com isión  ha adoptado por base p r in c i 
pal la cuota f i j a ,  base en que no estamos conformes.

.Señores, la verdadera  representac ión nacional es el s ím bolo ,  la i m a 
gen del poder y  de los intereses  , tanto morale s  como materia le s  del  
pais :  los deberes y  derechos He los hombres son un vasto cam poe n  d on 
de ejerce su jurisdicción la au tor idad  leg i s lad o ra :  por  eso el n ú m ero  
proporcional  de representantes  está en razón directa  con la población;  
por eso el G obierno  y  la comis ión han adoptado por base para  d e s ig n a r  
el nú mero de D iputado s  el n úm ero  de habitantes  de cada p rov inc ia ;  
m as  cuando se trata  de electores se separan el G obierno  y  la comisión 
de la base numérica  , y  se acogen á la de la riqueza : no soy m u y  p a r 
tidario  de que los colegios electorales sean m u y  n um erosos ;  pero qu i
siera que no fuesen tampoco tan d im in u to s  y  pequeños  com o lo serán 
por esta ley.

Por ú l tim o,  concluyo m an ife s tan do  al Congreso que  en m i  op in ión  
debe descartarse de la ley la cuota  f i j a ,  su s t i tuyéndola  con la de Jos 
mayores  con tr ib uye n te s ,  y que debe fijarse el m á x i m u m  y  m í n i m u m  
de los in d iv id uos  que han de com poner  los colegios e lectora le s , s in  
distinción de p rovinc ia s  pobres y  r icas : todo esto lo creo m u y  con
form e cou el presente estado social.

E l  Sr. B E N A  V I D E S :  L a  comisión  ha oído con m ucho gusto  lo*  
dos notables  discursos  que se han pronunciado por los Sres. Orense y  
V id a o n d o ;  y  d igo  notables por los p r in c ip io s  que representan estos 
señores:  el .Sr. O ren se ,  intérprete  s iem pre  del part ido  p ro g re s i s t a ,  ha  
com batido hoy  el art icu lo  que se d iscu te ,  usando  d o c tr in a s ,  no p ro 
pia s  del part ido progresista  , s ino peculiares y  p rop ia s  de S. S . : el se
ñor Orense ha invocado hoy el voto u n iv e r s a l ,  voto por que jam as  ha  
opinado el part ido progresista  ; y  téngase esto presente ,  porque  si bien 
el Sr. Orense o rd in ar iam en te  es el fiel intérprete  de las d octr inas  del 
part ido  p ro g re s i s ta ,  hoy  ha hecho un d iscurso  que es enteramente 
suyo.

T a m b ié n  es notable el d iscurso que ha  p ronu nciado  el Sr. V i -



daondo ,  no solo por la cuestión en que ha entrado S. S. sobre si es 
p r e f e r i b l e  la base de la cuota  fija á la de los mayor e s  con t r i buyen t e s ,  
sino por  las pa labras  con que  ha empezado  su discurso.  Ha  dicho S. S. 
que  pertenece á cier ta c o mu n i ó n  pol í t i ca ,  y  que  h a y  muchos  m i l l o 
nes de españoles que a b u n d a n  en las ideas de S. ; pero que  se van  
ya  reconci l i ando con las i ns t i t uc iones :  esto es m u y  notable.  Yo fe l i 
ci to á S. S. y  á esos mi l l ones  de hab i t an t e s ;  f e l i c i t o ,  señores,  al p a r 
t ido  car l i s t a ,  á que  pe r t eneceS.  S . , porque  r i nde  ho y  homena j e  á la 
Const i tución del Es t ado ,  bien que  se ha conseguido por  el t i empo  y  
p o r  la cordura  de cier to pa r t i do  polít ico.  En  efec to,  señores,  nada  
h a y  mas  progresista q u e  el t i e m p o ;  este lodo lo i nnova ,  y  este es ú n i 
c amen t e  el q u e ,  a y u d a d o  por  la c ordura  y  sensatez del  G o b i e r n o ,  ha 
podido c on v m c e r  á ese pa r t i do  de que  es l legado el t i empo de de fen
de r  el t rono de nuest ra  Re ina  y  las l iber t ades  de la nación.

La segunda par t e  del  discurso del  Sr. Vi d a o n d o  no es t an notable  
p o r  t ra t ar se  en ella de una  cuest ión p r e j u z g ad a :  ya  se ha presentado 
u n a  e n mi en d a  á este m i s m o  pá r r a fo  d i c i endo que  es prefer i b le  el sis
t ema  de mayor e s  c o n t r i buyen t e s  para  f o r m a r  el electoral  al  de cuota 
fija: asi es que  el Sr. Vi da o n d o  no ha hecho mas  que  r ep r oduc i r  en 
esta par t e  los a r g u me n t os  de ot ros Sres. Diput ados .  E n  efecto,  s i e m 
pre  que  se ha t r a t ado de elecciones,  unos  se ha n  i nc l i nado  por  la cuo
ta fija, ot ros por  el si s tema de may o r e s  c o n t r i b u y e n t e s :  los publ i c i s 
tas han estado d i v id i dos  t a m b i én  en esta cues t i ón ;  pero ai  fin todos 
h a n  conveni do  en que  el s i stema mas  fijo, e q u i t a t i vo ,  r eg u l a r ,  l iberal ,  
justo y  fáci l  es el que t oma pe r  base del censo electoral  la cuota fija, 
dando  preferencia  á este s i s t ema sobre el de  may o r e s  cont r i buyentes :  
asi es que  t an to  en las f lemas naciones como en la nue  t r a ,  y  según 
esta ley la base g e ne r a l me n t e  adopt ada  es la de la cuota fija,  la de 
m a yo r e s  c o n t r i buyen t e s  se t iene solo como medio  supletor io.

El n ú m e r o  de electores que  se d e t e r m i na n  por esta ley en España 
es de 80 á 90,000,  n ú m e r o  que  conceptúo suficiente para nuest ro c ue r 
po  e l e c t o r a l : tal vez á a lgunos  les parezca demas i do  l imi t ado  en razón 
d e ' q u e  hoy t enemos por  la a n t i gu a  l ey hasta 600,000 electores;  
p e r o ,  señores ,  ¿ h a y  r a d i e  que  me  escuche y  que  me  lea mañ a n a  que  
crea en conciencia que  puede haber  en España  600,000 electores?  Es
tos 6 00,000 electores ¿ se r i an  ve rdaderos  electores ? ¿Se  ha o lv idado  la 
faci l idad con que  se falsean las l istas electorales ? .Basta recor rer  l ige
r a me n t e  la histor ia de nues t ras  elecciones para  convencerse  de esta 
ve r dad  : en 1857 mi  p rovinc i a  tenia 3000  electores:  de mane r a  que 
se podía ser D i pu t ad o  con 1500 votos : pues,  señores,  hoy  se necesi tan 
para  ser Dipu t ado  sobre 9000  votos. Vease si está exagerado nuest ro 
censo electora I.

Véase pues si es mas  j us t a ,  conveni en t e  y  exacta la base de la 
cuota fija ó la de los mayores  c o n t r i b u y e n t e s :  las mi s mas  teorías del 
p a r t i do  progresista sobre este p un t o  c o mp r u e ba n  cuan t o  tengo m a n i 
fes tado:  el año 35 ,  cuando  nosotros de fend í amos  el método de elec
ción por  d i s t r i t os ,  el pa r t i do  progres ’sta se contentaba con ui tno^ 
electores que  los que hoy se p r o p o n e n ;  se content aba  con 40 .< 50,000 
electores,  cuando  nosotros p resentamos  hoy  por  esta 1 y hasta 90,000;  
y  claro es,  señores,  que  esto es un ve rdadero  progreso,  v progreso que 
se verá  p a lpab l emen t e  <n los P a r l ame n t o s  suces i vos ; P a r l ame n t o s  
que  l o ma rá n  la ve r dade r a  f o r m a ,  y  en los que  es taran representadas  
las opin iones  que  qu e p an  den t r o  de I c i rculo de la l ey ,  pues que  solo 
los par t i dos  legales son los que  podrán  t ener  f rancas  las puer tas  del 
Congre so ,  si hemos  de ser consecuentes con la Cons t i tuc ión que  he 
m o s  jurado.

El Sr. O R E N S E ,  para  rect i f icar :  Y o  creo,  señores ,  que  si el p a r 
t ido  progresista volviera  al po d e r ,  adopt«r i a  la elección por di st r i tos 
y eI suf ragio  un i ve r s a l  : esta es mi  o p i n i ó n ;  pero como le han sido 
cer radas  las puer tas  del Congr e s o ,  no es f  .cil que  el pa r t i do  pr ogr e -  
sist  pueda m 1 ni fes tar ía en la cuest ión presente.

El Sr P I D A L ,  Mi n i s t r o  de la Gobct  nación:  Srñores ,  no moles ta -  
r  ; m u ch o  la a tención del Congreso,  porque  s o l amente  he pedido la pa- 
l ab i a  para contestar  á l o q u e  ha mani fes t ado ei !*5r. Orense :  ha dicho 
S. S. que  s e l l a n  cer rado las puer tas  .*1 p i r t i d o  progresista , y  yo  digo 
que  S. >. se e q u i v o c i ,  porque  el Gob i e r no  no les ha cer rado las p u e r 
t as :  antes por el con t r a r i o ,  las ha dejado abier tas  como era su deber  á 
todas las opiniones  legi t imas.

Si el Sr. Orense  t uv i e r a  un  poco mas  m e m o r i a ,  r ecordar í a  que  
cuando  se hicieron las elecciones genera les  dec l ara ron  sus cor r e l ig io 
nar ios por  medi o  de la prensa q u e  no q ue r í a n  t oma r  par le  en ellas; 
y s iendo esto una cosa que  nadie  i gn o ra ,  no hay razón a lguna  pa ra  
que  se diga que  ni di recta ni i nd i r e c t a me n t e  se les han  cer r ado  las 
p u e r t a s ;  no hay derecho para  deci r lo de n i n g un a  manera .

El  Sr. A R I Z A :  Señores ,  yo hubi era  presentado una e n mi e n da  á 
este a r t i cu lo  á uo haber  sido porque  de este moflo se h ub i e r a  p r o l o n 
garlo una  d i scus i ón ,  que  rn  mi  e n t e n d e r ,  desea el Congreso se decida 
con las menores  di laciones  posibles.

La c omi s i ón ,  s eñores ,  establece en el art .  14 que  solo pueda  vo t a r  
el  elector  en el di s t r i t o  donde  t iene el domi c i l i o ,  y  yo op i no  que  el 
i nconven i en t e  que  esto puede  t r ae r  se podia sa l va r  es tableciendo en 
o t ro  a r t i cu lo  que  se pe rmi t i e se  al elector  t ras ladarse á ot ro d i s t r i t o  
donde  poseyese bienes propio»,  y  m u d a r  su voto de uno á o t r o ,  a r r e 
glándose  á lo que  se establece en la ley para la inclus ión en las listas.

Yo  c o mp r e nd o  las r e fo rmas  que  se hacen en esta l e y ,  la p e r pe t u i 
dad de las l istas,  la subdiv i s i ón  de las p rov i nc i as  en di s t r i t os  y  todas 
las precauciones  que  se a d o p t e n ,  a u n  en el m i s mo  acto de la elección;  
pero por  lo m i s mo  que  todos los abusos an t i guos  se p recaven y r e 
f o r man ,  no puedo  c o mp r e nd e r  el que se t rate de ap r i s i ona r  en cier to 
modo  al  e lector  en su d o m i c i l i o ,  c uando  graves  intereses pueden  l l a 
m a r l e  á e m i t i r , s u  voto en ot ro dist r i to.  Esto es una de s memb r ac i ón  
de su derecho á todas luces i n j u s t a ,  porque  el elector ,  sea propi et a r i o ,  
f abr i can t e  ó comerc i an te ,  casi s i empr e  habi t a  en las g r a n d es  c iudades  
por  los may o r e s  goces que  estas le p r o p o r c i o n an ,  y  si aJli se le obl iga 
á e m i t i r  su voto,  es un  voto  ais lado que  se evapora  , por  deci r lo asi,  
en t r e  la m u l t i t u d ;  pero pe rmí t ase l e  vot ar  donde  t iene la m a y o r  p a r 
te de su cap i t a l ,  y  al l í  ya  no será un voto a i s lado , porque  podrá  p o 
n e r  en acción la poca ó mu ch a  inf luencia  que  al lá tenga.  Sin la d e 
c l arac ión del  domic i l i o  pol í t ico en toda la extensión posible no puede  
men o s  de per judicarse  á los electores.

A d e ma s ,  señores , que  el e nce r r a r  al  elector  en su domic i l i o  como 
lo hace la comis ión per judi ca  n o t ab l emen t e  á la pol í t ica cons e r vado
r a ,  po r que  en e f ec t o ,  la prop i edad  es la ga ran t í a  p r i nc i pa l  de las so
ciedades  moder nas  : nadie  mas  que  los propi et a r i os  están interesados 
en ma n t e n e r  el o r d e n ,  y  en que  no se exi j an mas  con t r i buc iones  que  
l as justas y que  basten para  su f r agar  los gastos;  nadie  pues mas  que  
los propi et a r i os  están interesados en la resolución de las g randes  cues
tiones que  i nte resan al  bienestar  del  pais ;  pues bien,  el hacer los  v o t a r  
en su domic i l i o  es qu i t a r l es  toda la i nf luenc ia ,  y  que se p i e rdan  sus 
votos en las grandes  c iudades ,  per judicándose  de este modo  los p r i n c i 
pios conservadores  por  no dejar los vo t a r  donde  pueden  ejercer  su i n f luencia.

Pa r a  no mole s t a r  mas  la a t enc ión del  Congreso ,  ú n i c a me n t e  d i r é  
que  una ley,  que  es la Cons t i t uc i ón  viva y  act iva del  p a i s ,  una  ley 
que  es la piedra  a ng u l a r  de todo el edificio po l í t i co ,  que  esta fun d a d a  
sobre bases tan a m p l i a s ,  sobre pr incipios  tan f rancos y  generosos ,  que  
por  todos los par t idos  pol í t icos es m i r a d a  como el áncora  de todas las 
existencias pol í t i cas ,  es l ás t ima que  tenga este defecto , que  se ha de 
conocer t an p ron t o  c omo se proceda á hacer  las p r i m e r a s  elecciones,  
demost rando la necesidad de cor regi r lo.

Yo me  a t r ever í a  á p roponer  á la comis ión que  intercalase  un  a r -  
iculo que pe rmi t i e se  al  elector el op t a r  en t r e  el d i s t r i t o  del  domic i l i o  

0 e l en que tuviese su p r op i eda d  en el t é r mi no  y  en la f o r ma  que  p r e 
vienen los ar t í culos  23 y  2 5 ,  lo cua l  de n i n g u n a  m an e r a  puede  da r  
l ugar á amaños.  r

El Sr. M A R T IN E Z  A L M A G R O : N o  m olestaré la atención del 
ongreso s{no p0r un brev ísim o rato en atención á que los deseos del

™z,a no Pue(len ser satisfechos.
iré si que no se puede ad m itir  lo  que S. S. d ic e , porque en p r i

mer ugar el derecho electoral es in d iv id u a l y  personal, y  no puede  
ejercerse en otro punto m as que en aquel en que se ejercen los dere
chos ind ividuales.

. Segundo, porque sen a  establecer un p r iv ileg io  á favor de los pro
pietarios, y  porque seria concederles un núm ero indeterm inado de vo-  
os e una manera in d irec ta , y  un  legislador no debe dar esta ten dencia á la ley .

lercero, porque en el estado actual no resultaría en favor de los

pr op i e t a r i os ,  y  sí en el de  los h o mb r es  ambiciosos  que se a p r ov e c ha 
r í an  de este de recho del  m o d o  mej or  posible ,  y  a d em a s  que  no h a y  
n i n g ú n  p r op i e t a r i o  que  qui s i e r a  irse del  p u n t o  donde  está para  v o t a r  
en  otro.

C u a r t o ,  p o r qu e  esto del  domic i l i o  pol í t i co,  c omo  lo expl i ca  el se
ñor A r i z a ,  ya se ha ensayado en Franc ia ,  y no hab i endo  producido los 
efectos que  se deseaban,  ha t enido que  su f r i r  po r  ú l t i m o  una  m o d i f i 
cación.

Sin mas  d i scusión se procedió á l a vot ac ión del  ar t .  14 ,  y  fue 
aprobado.

El  ar t .  15 fue  a pr obado  sin discusión.
D a d a  l ec tura  de  una  e n m i e n d a  al art .  16 ,  no  fue t omada  en con

sideración.
Se puso á discusión el ar t .  16.
El  Sr.  V I D A O N D O :  Yo no sé lo que  qui ere  deci r  la comis ión  con 

esto de i nd iv i duos  de cabi ldos eclesiást icos y  pá r r ocos ,  po r que  h a y  
muchos  eclesiást icos que  están ya  ordenados de p r e sb í t e r os ,  y  se h a 
l lan de capel l anes  y de sempeñando  ot ras d i gnidades  de va r i a s  clases, 
y  no sé por  qué  no han de t ener  este derecho que  se concede á los ca
bi ldos:  yo  qui s i era  que todos los presbí teros t uv i e r a n  ese derecho.

El  Sr. M A R T I N E Z  A L M A G R O :  La comis ión e n t i ende  la pa la
bra cabi ldos eclesiást icos como se ent i ende  s i empr e  ; es d ec i r ,  los ca
bi ldos catedrales y  demas  que  con el n omb r e  de cabi ldos  se conocen 
y los párrocos que  dice el a r t i culo;  pero no ha c oncep tuado  conven i en 
te a mp l i a r l o  á todos los presbí teros.

Sin mas  discusión quedó a p r obado  este ar t í culo.
F u e r on  i gua l men t e  aprobados  siu discusión los ar t s .  1 7 ,  18 y  19 

del  tit. 4 Í ,  suspendiéndose esta discusión para  c on t i nua r l a  m a ñ a n a .
be l evantó  la sesión á las cinco y  cuarto.

M A D R I D  7 D E  F E B R E R O .

Del Diario del Comercio del 29 de Octubre próximo 
pasudo, periódico brasileño, copiamos el siguiente docu
mento oficial:
P ro testa  contra el acta del Parlam ento britán ico . sancionada 

en 8 de A gosto  de este a ñ o , por el cual los buques brasileños 
que se dediquen a l tráfico de esclavos quedan sujetos a l alto  
tribunal del A lm iran tazgo  y  á cualquier tribunal del C lce-  
alm iran tazgo en los dominios de S. M . B ritán ica .

Rio de Janeiro. =  M in is terio  de Negocios extrangeros á 22  
de Octubre de 1845.

S. M. el E m perad o r  del B ra s i l , mi augusto  Soberano , ha 
sabido con el rnas profundo disgusto (pie S. M. la Reina de la 
Gran Bretaña ha aprobado y sancionado en el dia 8 del mes de 
Agosto del corriente año una acta del P a r lam e n to ,  en v ir tud  
de la cual se confiere al al to  tr ibunal  del Almirantazgo y á 
cualquiera  tr ibunal  del Vicealmirautazgo den tro  de los d o m i
nios de S. M. Bi ¡tánica el derecho de conocer y  de ad jud ica r  
cua lqu ie r  buque con bandera brasileña que  se ocupe en el t r á 
fico de esclavos, contraviniendo á la convención del 2 3  de N o 
viembre de 1 8 2 6 ,  y que  sea detenido y apresado por cualquiera  
persona que  se halle al servicio de dicha S. M.

T a n  luego como esta acta fue presentada al P ar lam ento  por 
el Gobie rno b r i tán ico ,  el enviado ex traord inar io  y  min is tro p ie-  I 
nipotcnciai io de S. M. el E m pe rad o r  del Brasil en Ja corte de 
Londres p rotestó , como era de su d eb e r ,  por medio  de una 
nota ,  cuya copia va inclusa , fecha 2 5  de Ju lio  de este a ñ o ,  d i
rigida por el á lord Aberdeen ,  p rim er Secretario  de Estado de 
S. M. Bri tánica y del Despacho de Negocios extrangeros.

E nterado  S. M. el E m perador  de la protesta hecha por su 
enviado e x trao rd in a r io  y ministro plenipotenciario  cerca de la 
coi le de L o n d re s ,  m andó al infrascri to  Minis tro  y  Secretario  
de Estado y  de Negocios extrangeros hiciese saber al enviado 
que  a proba ha y ratif icaba dicha p ro tes ta ,  y que  formase ademas 
una exposición y un anális is mas circunstanciado de los hechos 
y  del derecho que  tiene el Gobierno im perial  de pronuncia rse 
con toda la energía que  da la conciencia de la justicia contra 
un acto que  tan d irectam ente  usurpa los derechos de soberanía 
y  de independencia del B ra s i l , asi como los de todas las nacio
nes. T a l  es la orden que  el in i r a sc r i to .se  apresura á ejecutar.

P o r  el t ra tado  de 2 2  de E ne ro  de 1 81 5  , el Gobierno del 
Reino Unido de Por tu ga l ,  Brasil y  los Algarbes se comprome
tió á abo lir  el comercio de esclavos en el N or te  del E cu ad o r ,  y 
á a d o p ta r ,  de acuerdo con la G ran  B re tañ a , las medidas mas 
eficaces para hacer efectiva la ejecución de este convenio, reser
vándose fijar en otro tratado la época en que  deberia cesar u n i 
versal mente el comercio de esclavos, y  q u e d a r  p rohibido en to 
dos los dominios portugueses.

Para cum plir  fielmente y  en toda su extensión las obligacio
nes contratadas por el tra tado  de 2 2  de E ne ro  de 1 8 1 5 ,  se ve
rificó la convención adicional del 2 8  de Ju lio  de 1817.

E n  esta convención se establecieron, entre  otras m ed id as ,  el 
derecho  de visita y la creación de comisiones mixtas para juz
g ar  de las presas hechas por los cruceros de las altas partes  con
tra tan tes  , y con la misma fecha los plenipotenciarios de los dos 
Gobiernos firmaron las instrucciones q u e  debian  observar los c ru 
ceros,  y  el reglamento que debian  seguir las comisiones mixtas.

E n  el mismo año de 1817  se firmó en Londres  el 11 del 
mes de Setiembre , y en seguida se ratificó competentemente 
por el Gobierno p or tu gu és ,  un ar t ícu lo  separado, por el cual, 
inm edia tam ente  de abolido to ta lmente el comercio de es
clavos , las dos altas partes  contratantes  convinieron, de  co
m ún  a c u e rd o ,  en adapta r  á las nuevas circunstancias las estipu
laciones contenidas en la convención adic ional del 28 de Ju l io  
del mismo año;  y se añadió que  si entonces no fuese posible po
nerse de acuerdo para un nuevo a r re g lo ,  la mencionada conven
ción adicional permanecería en vigor hasta  la espiración de 15 
años,  á contar desde el dia en que  el comercio de esclavos q u e 
dase to ta lmente  abolido.

P or  el artículo  1? de la convención celebrada entre el Brasil 
y la Gran Bretaña en 2 3  de N oviem bre  de 1 8 2 6 ,  ratificada en 
13 de Marzo de 1827 , se estableció q ue  tres años después de 
verificado el cange de las ratif icaciones,  no podrían los súbditos 
del imperio del Brasil hacer bajo n ingún  pretexto  el comercio 
de esclavos en la costa de A fr ica ,  y  que  después de dicha épo
ca este com ercio , hecho por cu a lqu ie r  súbdito  de S. M. Imperial ,  
seria considerado y  tratado como un acto de piratería .

P or  el artículo  2? de la precitada convención, las altas p a r 
tes contratantes  se convinieron en adopta r  v renovar,  como si se 
hubiesen insertado palabra por palabra  en el mismo convenio, 
todos los artículos y disposiciones de los tra tados concluidos e n 
tre S. M. y el Rey  de Portugal en esta materia en 22 de E nero  
de 181 5  y 28  de Julio  de 1 8 1 7 ,  como igualmente los diversos 
ar tículos  explicativos que se habían  adic ionado á ellos.

Siendo una de las convenciones adoptadas y  renovadas por 
el ar t .  2? de la convención de 1 826  la de 2 8  de Julio  de 1 8 1 7 ,  
en que  se estableció el derecho de visita y  se creaban las comisio
nes mixtas j y  siendo uno de los artículos exp lica t ivos , tam bién

adoptados y  renovados por la dicha convención de 1 8 2 6 ,  el a r 
ticulo separado de 11 de Set iem bre del mismo a ñ o ,  conforme, 
al cual aquellas medidas debían cesar pasados 15 añ o s ,  contados 
desde el dia en que el tráfico de esclavos fuese to ta lmente  abo
lido, es evidente que el derecho de visita , ejercido en tiempo 
de paz por los cruceros b r i tán icos ,  ó por los brasileños, debia 
cesar en el dia 13 de Marzo de 1845  por ser esta la época en 
que  se cumplían  los l o  anos de abolido to ta lmente  el tráfico de 
esclavos, según el ar t .  1? del convenio celebrado en 2 3  de No
v iembre de 1 826  y  ratificado en 13 de Marzo de 1827.

La espiración de este plazo de 15 añ o s ,  y con ella la de la 
cesación de las medidas estipuladas en el convenio adic ional de 
28  de Ju lio  de 1817, fue lo único que  S. M. el Em perador  del 
Brasil notifico al de S. M. Bri tánica por conducto de su enviado 
extraordinar io  y  min is tro plenipotenciar io en dicha corte por me
dio  de una nota de 12 de Marzo del año corr iente  , añadiendo 
q u e ,  asi corno se habia convenido en o torgar el plazo de seis 
meses á los buques brasileños empleados en el tráfico para que 
regresasen libremente á los puertos  del imperio , con tal q u e  h u -  
bie sen salido de las costas de Al rica el 13 de Marzo de 1 8 3 0 ,  
el Gobierno im perial estariu pronto á consentir  en que  las co
misiones mixtas  brasileñas e inglesas continuasen todavía por 
espacio de seis meses, que debian conclu ir en 13 de Setiembre , 
con el úuico fin de te rm in ar  las causas pendientes y  las que  
pudieran presentarse hasta el d icho 13 de M arzo  del mencio
nado año.

No ha sido por cierto culpa del Gobie rno imperia l si , antes 
de que  espirase el plazo de los 15 años a r r ib a  m encionado , no 
ha logrado verificar un acuerdo justo y  razonable entre el Go
bierno imperia l y el de la Gran  Bretaña para  ad a p ta r  á las n ue
vas circunstancias de la abolición total del tráfico las medidas  
estipuladas en la convención adicional de 28  de Ju l io  de 1827.

Es una verdad incontestable q u e ,  tanto  en el año de 1835  
como en los de 1840  á 1 8 4 2 ,  el Gobie rno im perial  se ha pres
tado con el mayor ardo r  á las diversas negociaciones propuestas 
por el Gobierno de S. M. Británica. Y si alguna de estas nego
ciaciones no ha podido concluirse ni ra tif icarse, ha consistido en 
que  el Gobierno imperia l se ha visto colocado en la a l te rnativa ,  
ó de no ad m it i r  contra su voluntad  tales negociaciones, ó de sus
cr ib ir  á la completa ru ina  del comercio lícito de sus súbditos, 
que está en la obligación de fomentar y proteger. La elección no 
podia ser dudosa para un Gobierno que  sabe hasta dónde se ex
tienden sus debeies.

Con efecto , cuantas  proposiciones se han hecho por espacio 
de este tiempo por el Gobierno británico contenían , sin hacer 
mérito de otros defectos esenciales ,  el de proveer d ifeicutes ca
sos, cada uno de los cuales debia considerarse como una prueba 
prim a fa e ie  para poder cualquiera buq ue  ser condenado como 
sospechoso de emplearse en el tráfico.

Algunos de estos casos, como por ejemplo, la simple ex is ten 
cia á bordo de dos calderas, a u n qu e  de dim ensión ord inaria ,  no 
podrían siu violar las reglas mas vulgares del derecho ser re
putados como in 1 icios remotís imos de q ue  el buque se desti
naba al tráfico ; y sin em b argo ,  según los té rminos en que  esta
ban concebidas las proposiciones , la existencia de uno solo de 
estos casos autorizaba la condenación del buque con todo su ca r 
g a m e n to ,  con perjuicio y  ru ina  total del comercio lícito de los 
s ú b . i to s  brasileños.

Esto fue lo (pie el Gobierno imperial declaró  y dio  á e n te n 
der al de S. M. Británica en sus notas de 8 de F ebre ro  y 20  d e  
Agosto de 1841 , y 17 de O ctubre de 1842.

E n  medio de tan exageradas pieleusiones , el Gobierno im p e
rial no o lvidada sin embargo proponer por su parto al de la 
G ran  Bretaña las medidas (p ie , en su o p in ión ,  podrían concil iar 
la represión del tráfico con los in tereses del comercio lícito  de 
sus súb d i to s ,  presentando en el año de 1841 un contraproyec
to con todas las clausulas adecuadas al doble  objeto que el G o
bierno imperia l viva y s inceramente  deseaba obtener.

Desgraciadamente no pudo discutirse este contraproyecto por 
no hallarse el Minis tro  de S. M. Bri tánica autorizado con los 
plenos poderes que  eran  necesarios, como declaró el M in is tro  de 
Negocios extrangeros del imperio  en notas de 26  de Agosto de 
1841 y  17 de O ctubre  de 1 81 2 .

Pero  no obstante  que  el G obie rno  im p e r ia l ,  por los justos 
motivos (jue acaban de exponerse , no hubiese adherido  á las pro
puestas hechas por el Gobierno de la G ran -B re tañ a ,  mindios bu
ques brasileños , contra las iustruccioin s y el reglamento anejos 
á la convención de 28  de Ju lio  de 1 8 1 7 ,  y en conformidad de 
las bases en que se fundaban las proposiciones, fueron cap tura
dos por los cruceras bri tánicos , y declarados buenas presas por 
jueces comisarios de la misma nación , como sospechosos de e m 
plearse en el comercio ilícito de esclavos; y  á pesar de las re p e 
tidas reclamaciones hechas por el Gobierno imperia l contra tales 
actos, por los que se violaban los tratados y convenios celebrados 
en tre  los dos Gobiernos, todavía no se ha hecho á ninguna de es
tas reclamaciones la debida y completa just ic ia .

Está pues íuera de toda dud a  que el acta comunicada al G o
bierno de S. M. Bri tánica por la nota de 12 de Marzo de este 
año , lejos de estar en contradicción con el vivo Ínteres qne  t i e 
ne el Gobierno im perial  de llev.».- á efecto la represión del co 
mercio de esclavos af r icanos,  ha sido la fiel expresión de los 
tratados y convenios celebrados entre el Gobierno del Brasil y  
el de S. M. Británica.

Habiendo cesado, como es no tor io ,  entre el Gobierno im p e
rial y el de la G ran  Bretaña las estipulaciones especiales , por 
las cuales se autorizaba el derecho de visita en tiempo de p az ,  v 
los tr ibunales  mixtos para juzgar de las p resas ,  .para que  tale# 
medidas fuesen restablecidas ó susti tuidas por otras, era ind ispen
sable qne mediase un acuerdo de nuevos compromisos en tre  los 
dos Gobierlios. Es un principio del derecho de gentes q ue  n in 
guna nación puede ejercer acto alguno de jurisdicción sobre la 
propiedad y  los individuos en el te rr i to rio  de otra. La visita en  
alta m ar  en tiempo de p a z ,  asi como los ju ic ios,  son mas ó m e
nos actos de jurisdicción. El derecho de visita es ademas exclu
sivamente un derecho beligerante.

Y sin em b arg o ,  á pesar de lo evidente de estos principios, 
el Gobierno de S. M. Británica , en v ir tud de la ley sancionada 
en el dia  8 del mes de Agosto por S. M. la R e i n a , no vaciló en 
llevar a electo  la amenaza que an teriormente  habia hecho por 
medio  de u n a  nota de su enviado ex trao rd inar io  y min is tro  ple
nipotenciario en esta co r te ,  en fecha de 2 3  de J u n io  del mismo 
a ñ o ,  dec larando  á los buques  brasileños q u e  se ocupasen en el 
tráfico de esclavos sujetos a los tr ibunales  del Alm irantazgo y  
del V icea lmiran tazgo .

E n  este acto , que  acaba d e  recib ir  fuerza de le |^  es im po
sible no reconocer ese abuso injust if icable de la fuerza que 
amenaza los derechos y  las prerogalivas de  todas las naciones 
libres  e independientes. E s te  acto  es la reproducción de otro se-  
mejantp  del q ue  Por tuga l  fue víctima en el año de 1839 ,  
q ue  tam bién  ha recibido fuerza de  l e y , á pesar de la oposiciou



de uno de los hombros de Estado mas eminentes de la Ingla
terra , el duque de Well ingttm, que la combatió en la sesión 
de 11 de Agosto de 1859 en la Cámara de Jos Lores, apoyán
dose principairnente en el derecho de visita en tiempo de paz.

Si esta violencia se reviste actual mente con la máscara hon
rosa del gran ínteres de la represión del tráfico, es sin embar
go incontestable que el lia no puede justificar la iniquidad de 
los medios empleados j y no será extraño que bajo pretexto de 
otros in te reses  que pueden surgir en lo venidero, la fuerza y  h  
violencia sustituya» en el tr ibunal de las ilaciones mus fuertes 
á los consejos de la razón y los principios del derecho público 
universa!, sobre los cuales debe» descansar la paz y  la seguridad 
de* los lisiados.

Para justificar el acto legislativo que establece la competen
cia de los tribunales ingleses para juzgar á los buques brasile
ños que sean apresados lia riendo el Indico, el Gobierno bri tán i
co invoca el arl. i ? 'd e  la convención celebrada en 23 do ¡¡No
viembre de III2(.! entre o! Brasil y la Gran hretalia , por el cual 
sé abolió el Indico de esclavos en la costa me Africa.

Ksle artículo está muy distante de poder autorizar el dere
cho que usurpa y se arroga el Gobierno británico.

Por dicho artículo el Gobierno imperial se obliga á cumplir 
con dos condiciones: p limera, á abolir cu te rumen le y á prohibir  
á los .súbditos brasileños el que se dediquen al tráfico de esc!; -  
vos africanos tres unos después de veri beodo el eango de las ra
tificaciones; es dec ir ,  después del 13 de Marzo de 1 0 3 0 ;  y se
gunda, á considerar y trata r este comercio, hecho por lus subdi
tos huisileños , como un arlo de piraleiia.

1 En cuanto á la primera obligación que al Gobierno imperial 
se ha impuesto , no hay ni puede haber ninguna contestación.

Con respecto á la segunda obligación es claro que la in te r 
vención que el GoWcnio británico puede tener relativamente ni 
tráfico hecho por súbditos brasileños debe reducirse únicamente 
á exigir del Gobierno impeiial la exacta y puntual observancia 
del tratado. Solo esto es de su competencia.

Lo letra dei susodicho arl. i? de la convención solamente 
comprende á los súbditos brasileños y al comercio ilícito que es
ios pudieren harer.

Nadie ha negado hasta ahora que los delitos cometidos en 
el leu i lorio de una nación no pueden castigarse por otras auto
ridades que J o r  la de fa misma nació», ni que se considere á 
los buques como parte del territorio, á fin d e q u e  sin hablar de 
otros motivos, los crímenes cometidos á bordo de mi buque sean 
castigados por las leyes de la nación á que pertenecen.

Seria nn absurdo reconocer en el Gobierno británico el de
recho de castigar á los súbditos brasileños en sus personas ó pro
piedades por delitos cometidos en el territorio del imperio, sin 
una delegación muy expresa, muy clara y muy positiva de este 
derecho hecha por el Soberano del Brasil al de la Gran Bretaña. 
¿Encuéntrase por ventura en el tratado esta delegación clara y 
positiva?

Subentender,  á título de in terpretación, la delegación de un 
poder soberano que no está expresamente formulada, seria des
tru ir  el primer precepto del arte  de in terpretar; á saber,  que 
no es permitido interpretar lo que no necesita de interpretación.

Cuando un acto está concebido en términos claros y  preci
sos , cuando el sentido eslá manifiesto y no da lugar á ningún 
absurdo, no hay motivo para dejar de admitir  el sentido que 
semejan le acto presenta naturalmente. Recurrir  á congeturas que 
no tienen cabida para restringirle ó amplificarle, es querer elu
dirle.

A dem as, subentender , en el caso de que -se trata  ,  la dele
gación de un poder soberano hecha por el Gobierno imperial de 
la Gr.tn Bretaña, sin que se hubiese hecho una delegación idén
tica por (I Gobierno de la Gran Bretaña al Gobierno imperial,  
seria conliuveuir , en el caso de que pudiera envolver alguna oscu
ridad el ar t ículo , á otro precepto que se recomienda como regla 
de interpretación ; á saber,  que todo lo que se dirige á destruir  
la igualdad en un contrato es odioso, y que en igual caso es ne
cesario tomar las palabras en su sentido el mas estricto para 
evitar Jas consecuencias onerosas del sentido propio y literal,  ó la 
parte  odiosa que en él se contiene.

El espirito de la segunda parte del convenio de 23  de No
viembre de 1826 no favorece tampoco las pretensiones del Go
bierno británico para hacer juzgar por sus tribunales del Almi
rantazgo y Vicealmirantazgo á los barcos brasileños sospechosos 
de ocuparse en el tráfico de esclavos.

El tráfico en el artículo en cuestión está equiparado á la pi
ratería solamente por una ficciou de derecho, y sabido es quelas  
ficciones de derecho no producen ningún otro efecto que aquel 
para que están establecidas.

En  efecto, el tráfico no es tan fácil de hacerse como el robo 
en plena mar , y mas fácil es descubrir  y convencer á los ne
greros que á los piratas; en una pa labra ,  el tráfico no amenaza 
al comercio marítimo de todos los pueblos como la piratería. De 
aqui procede que las penas impuestas á los negreros no pue
den , sin la nota de tiránicas , ser tan severas como las que to
das las naciones aplican á los piratas.

Esta verdad la ha reconocido la misma Inglaterra en los tra
tados que ha celebrado con otras naciones con el fin de supri
m ir  el tráfico. En casi todos se ha estipulado que las penas se
ñaladas para el tráfico de esclavos no serian las mismas que las 
establecidas para la piratería propiamente dicha.

(Se continuará.)

Aprovechada fue la sesión de a y e r ,  puesto que en ella se 
aprobaron 12 artículos, la mayor parte de ellos sin oposición, y 
en los que la hubo fue tan insignificante que no se necesitaron 
grandes esfuerzos para rebatirla.

El Sr. Bahamonde , al impugnar el art. 8? ,  manifestó que 
estaba de acuerdo con la mayor parte de él; p e r o  no asi con Ja 
respectiva á la incompatibilidad de los capitanes gene i-ales de 
provincia y fiscales de audiencia para el cargo de Diputados. Los 
fundamentos en que S. S. se apoyó para sostener sil dictamen 
fueron el evitar que se reuniese una asamblea compuesta única
mente de hombres teóricos, cuando tanto se necesitan prácticos 
en lodas las carreras y negocios del Estado , y el no estar jus
tificada la razón de incompatibilidad de los mencionados fun
cionarios con el cargo de Diputados, ni el peligro de que los ju 
risconsultos notables que quieran tomar parte en la carrera po
lítica se vean piecisados á abandonar la carrera fiscal.

El Sr. Caí ramolino contestó al Sr. Bahamonde, conviniendo 
con S. S- en1' lo útil y conveniente que seria el venir al Con
greso hombres prácticos en Jos negocios; pero rebatiendo Ja idea 
de que no está justificada la incompatibilidad de los fiscales y 
capitanes generales de provincia con el cargo de Diputados, pues
to que estos destinos son de tal naturaleza que reclaman la pre
sencia constante de las personas que los desempeñan.

Aprobado sin discusión el art. 9 ? ,  redactado nuevamente el 
10 coa una ligera variación y aprobado igualmente sin debate, asi
como los artículos 1 1 , 1 2  y 13, se leyó tina enmienda al 14, re
ducida á que fuesen electores los 200  mayores contribuyentes de 
cada distr ito; pero desestimada en votación nominal por 59 vo
tos contra 15, se procedió á la discusión del articulo.

Al impugnarle el Sr. Orense por pare ce ríe muy subido el 
censo electoral , no pudo menos de confesar que esta ley es un  
verdadero progreso, y  que para ser perfecta no le falta otro re 
quisito que el sufragio universal.

También el Sr. Vidaondo combatió el ar tículo, oponiéndose 
á que la cuota fija fuese base de la elección, y queriendo que en 
su lugar se adoptase la de los mayores contribuyentes: cabal
mente lo mismo que proponía la enmienda antes desechada. El 
Sr, Vidaondo hizo en su exordio una manifestación importante 
que prueba hasta dónde llega la influencia de las buenas doctr i
nas: el Diputado por Navarra dijo que una gran parte del par
tido á que pertenece se va reconciliando con las actuales insti
tuciones.

Contestó con oportunidad el Sr. Bennvides á los Sres. Orense 
y  V idaondo, y el Sr. Ministro de la Gobernación rechazó el 
cargo que el Diputado por Patencia habia dirigido ai Gobierno, 
pretendiendo que se habia» cerrado las puertas del Congreso al 
partido progresista. Para ello no necesitó mas que recordar la 
conducta observada por aquel par t ido , alejándose voluntariamente 
de las urnas electorales.

Por fin fue aprobado el articulo después de una ligera im 
pugnación del Sr. Atiza , á quien contestó el Sr. Martínez Alma
gro, aprobándose sin discusión el l o  , el 16 después de un l i 
gera debate entre los Sres. Vidaondo y  A lvarez, y siu oposición 
alguna los siguientes hasta el 19.

A V I S O S .

DE CADIZ PARA LA HABANA.
La fragata paquete A p o lo , su capitán D. José Lucas , se 

habilita para salir del 12 al 15 del corriente; admite  pasajeros, 
a los que oí rece el esmerado trato que tiene bien acreditado. 
Darán razón en la calle de Postas, núm. 8. 2

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 5 de Febrero á las dos de la tarde. 

EFECTO S PU B L IC O S.
Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 3 /8  y 23 7/16 á 60 d.. f. ó

▼oí.
ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex- 

eerior, 00.
Inscripciones en el gran libro i  4 por 100, 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 3 3 , 32 7 /8 , 33 1/8 y 33 á v. f. ó vol. y

firme: 34 á v. f. ó vol. á prima de 3 /4  por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no Llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de Isabel I I , 00.
Id. del camino de hierro de Madrid á Aranjuez de á 2000 rs., 

2080 al contado: 2100 y 2085 á 60 d. f. ó vol.
CAM BIOS.

lóndres á 90 dias, 37 1/2 pap. París, i 6-6 á 7.

A licante, par. Málaga , 1 /4  b.
Barcelona á ps. fs., id. Santander, par.
Bilbao, i / 4  b. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, 5/8 d. Sevilla , 1/2 din. d.
Coruña, 7/8 id. V alencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1/2 id. Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC I A L E S .
Licenciado D. Juan de Albeniz, juez de primera instancia 

de este partido de Vil lacarriedo, provincia de S a n tan d e r ,  de 
que certifica el presente escribano.

Por el presente ci to , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes en que consiste la capellanía de 
sangre fundada en San Andrés y San Miguel de L u en a ,  de es
te partido, en el año de 1700 por el procurador D. Gerónimo 
Fernandez de Cevallos, cura que fue de la parroquia de dicho 
San A ndrés , para que en el término de 30 dias, siguientes al que 
se inserte este anuncio en la Gacela del Gobierno y Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten á deducirle  ante mí y  por el 
oficio del que refrenda, por sí ó por medio de procurador auto
rizado legal mente; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de este dia á instancia de D. Antouio de Rueda Cevallos 
y  otros consortes que pretenden derecho á dicha capellanía.

Dado en Villacarriedo á 30 de Enero de 1 8 4 6 .= J u a n  Ai-  
ben iz .=Por  su m andado, Martin Fernandez Sedaño.

D. Francisco de Alaminos y de V iv a r ,  caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, auditor  de guerra hono
rario y juez de primera instancia de este partido.

Por el presente ci to ,  llamo y emplazo por tercer edicto y 
termino de 20 dias á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes del patronato que en esta c iudad fundó D. M a
nuel José de O rd u ñ a ,  para que dentro de dicho té rm ino ,  que 
principiará á contarse desde el dia en que se anuncie este edic
to en la Gaceta del Gobierno, se personen en mi juzgado por sí 
ó por medio de persona suficientemente autorizada á deducir  Jas 
acciones de que se crean asistidas; con apercibimiento de que 
pasado sin haberlo verificado les parará todo perjuicio y  se deter
minará en justicia lo que está solicitado por D. Antonio Gu
tiérrez R av é ,  vecino de Córdoba.

Dado en Ecija á 12 dé Enero de 1846.=/Francisco de Ala
minos y  de V iv a r .= P o r  mandado de  S. S . ,  José Diaz y Gómez.

D. José Camuñas, juez interino de primera instancia por au
sencia del propietario de esta villa de Aguilar y  su partido g¡V.

Por el presente convoco á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes con que está dotada la capellanía que 
en la villa de Puente Geni! fundó el licenciado D. Salvador de 
la T orre  , para que en el término de 30  d ias ,  contados desde la 
focha de su publicación en la Gaceta del Gobierno, concurran en 
este juzgado ,  por sí ó por apoderado en forma , á nsai del que 
se vieren asistidos ; en la inteligencia que pasado citado perío
do sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aguilar á 26 de Agosto de 1845.^=Jo- 
sé C am u ñ as .= Po r  mandado de S. S . , Manuel de la Palma y 
Valle.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga, 
magistrado honorario de la audiencia de Cáceres, juez decano 
de primera instancia en esta co r te ,  refrendada por el escribano 
de su numero D. José María González de Castro , se cita , llama 
y emplaza por este segundo edicto á D. Antonio Segundo Gu
tiérrez y D. Garlos R ichard  , ó sus herederos, á cuyo favor apa
recen unas afecciones hipotecarias de los años de 1800 y 1801 
contra la casa que en esta corte y su calle del Olmo se dis
tingue con el número 2 antiguo ,  52  nuevo, de la manzana 25 ,  
para que en el término de 20  d ia s ,  segundo que se les concede, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la Gacela, 
comparezcan á la citada escribanía á deducir la acción y dere
cho que tengan contra dicha finca; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se declarará libre de las indicadas afecciones.

D. Francisco de la P e ñ a ,  juez de prim era  instancia de Se
gura y su partido ^¡c.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías laicales vacan
tes por muerte de D. Pedro M iílan, ó celebración de misas fun
dadas en la iglesia parroquial ded lugar de Martin  del R i o ,  en 
la capilla V sola invocación de los apóstoles S. Pedro y  S. Pablo, 
por el licenciado D. Juan A ramia, beneficiado que fue de la 
santa iglesia metropolitana de la ciudad de Zaragoza , el dia 9 
de Diciembre de 1 6 6 1 ,  cuyos llamamientos son: los parientes 
consanguíneos mas cercanos de Justo  M il la» ,  y en igual grado 
sea preferido el que sea sacerdoLe al que no lo fue re ,  para 
que en término de 30  dias perentorios comparezcan ante este 
tribunal y  oficio del infrascrito á deducirlo en forma , según lo 
tengo mandado en auto de este d i a ,  á instancia de José Milla», 
vecino de Monlorte , que si lo hiciesen, se les oirá y guarn irá  
justicia , y caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar; 
y  á fin que llegue á noticia del público y no puedan alegar ig
norancia se expide el presente en Moulalvan á 2 8  de Enero 
de i8 46 .= F rau c isco  de la P e ñ a .= P o r  su m an dado ,  Francisco 
Javier  Esteban.

D. Nicolás Candalija , juez propietario de primera instancia 
por S. M. de esta villa de Aguilar y  su partido $Cc.

P or el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las pers<  — 
rías que se crean con derecho á los bienes-dote de las capelI. -  
nías que en la villa de Puente Geni! fundaron Bartolomé de Lu 
cena y D. Gonzalo Gil de Costi lla, para que dentro de 30  dias, 
á contar desde que se publique en el periódico del Gobierno, sí  
presenten en este juzgado ,  por sí ó por medio de persona ap o 
d erad a ,  á usar del que crean les asiste; bajo apercibimiento qu? 
no realizándolo dentro de ese período se continuará el expedien
te que para su declaración libre se ha principiado por D. M a 
nuel Montilla y  M elgar,  en s u  rebeldía, y les parará el perju i
cio que haya Jugar.

Dado en la villa de Aguilar á 20  de Enero de 1846. =  N i
colás de Canda lija , = P o r  mandado de S. S. , Manuel de la Pal
ma y  Valle.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la actriz Doña Geróuima 

Llórente.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? La comedia nueva , original,  en tres actos y en verso, 

t i tulada
DON JUAN DE PRADO 

ó
E L  JE SU IT A .

3? Boleras in termediadas sobre temas de la ópera Lucrecia 
Borgia.

4? E l acreditado juguete cómico en un ac to ,  arreglado por 
D. Ventura de la Vega , y  que hace mucho tiempo no se re
p resen ta , t itulado

LA SOCIEDAD D E  LOS T R E C E .
5? T erm inará  el espectáculo con la jota aragonesa.

CRU Z. A las ocho de la noche.
La ópera titulada

NABUCODONOSOR.

CIRCO. A las ocho de la noche.
L A  E S M E R A L D A ,

baile en tres actos.

IN S T IT U T O . Hoy no hay función.


